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ADVERTENCIA. 

fjfís señores suscritores de provincia cuyo 

abono termina en fin del presente mes, se ser-

, ;. "'/( renovarte oportunamente para no expe

rimentar retraso m el recibo de nuestro diario. 

PARTRS TELEGRÁFICOS. 

Ginom 

DEL EXTEfUOP.. 

-Palrrmo 27.—La fortaleza de Reggio 
.nituló el 21. Dos brigadas de tropas napoüfa-
as nu-zcladüs de briganti. se entregaron á dis -

erteien con armas y artillería. 
\/ipnlefi 2-1.—El diaiiooíicial publicado ^iguieíií:1: 
(,LaS tropHS que defendían á Reggio, se han i - -

tirado áespues de un vigoroso combate en el furr-
tgquo se hallaba en coinstrucción y que no podía 
resistk mocho tiempo. Después tuvo lugar una 
sangrienta lucha con las brigadas de briganti que 
ocupaban á Piele. Esta mañana ha vuelto -á em
pezar el combate.» 

Turin 25.—Un despacho de Garibaldi fechado 
en Reguío, anuncia que ha tenido lugar una. nue
va victoria y que una parte de las tropas napoli
tanas ha tenido que encerrarse en el fuerte. 

Paris 26.—ün despacho telegráfico anuncia que 
los Sres. Farini y La Roca, enviados de Turin pa
ra felicitar al emperador, han llegado esta mañana 
á Chambery. 

Los despachos de la Itaha meridional anuncian 
que siguen los desembarcos en Calabria. 

París 27.—Quedan el 3 francés á 68-10; el 4 1/2 
á 98; el interior español á 47 3/8; el exterior'á 
00; el diferido á 39 5/8, y el amortizable á 21 1/2. 

Londres 27.—Quedan los consolidados de 92 7/8 
á 93. 

SECCION E X T R A N J E Ü 

Cuanto pudiéramos decir hoy acerca déla 
marcha de los sucesos en Europa, lo tienen re
sumido nuestros lectores en los telegramas que 
anteceden. No son tan claros por.lo que respec
ta á Garibaldi, que se pueda inferir la verda
dera altura á que se encuentra ni dónde ha ai-
ranzado esa nueva victoria anunciada por el 
il/owteír de Paris; pero de estas dudas iremos 
saliendo, á medida que el audaz caudillo so vaya 
acercando á Nápoles, resuelto como lo está á 
llevar adelante el desarrollo de sus planes revo
lucionarios. La impaciencia tan natural en es
tos momentos, será, pues, de corta duración. 
Garibaldi, vencedor ó vencido, se halla próxi
mo áuno de los principales resultados de su ar
riesgada empresa; dentro de breves dias, acaso 
dentro dij pocos momentos, se recibirá la noticia 
<ie que la fortuna, siempre propicia, 1& ha favo
recido con un gran triunfo, ó que, por el con
trario, le ha vuelto la espalda en los momentos 
raás supremos. 

E! haberse desparramado con todas sus fuer
zas por Calabria, en lugar de presentarse á las 
puertas de Nápoles, como sus amigos y admi
radores han estado dando á entender, no ha 
jiecho variar de plan á las autoridades napoii-
tenas, que, según hemos dicho antes de ahora, 
'-onoeníran las tropas en derredor de aquella 
"pital, con el propósito, sin duda; de vencer ó 
sucumbir de una vez. El rey se ha puesto efec
tivamente á la cabeza del ejército, tomando por 
fíjete de estado mayor general al ministro de 
'a Guerra el general Pianelli. Tan generosa 
resolución puede influir mucho en el ánimo de 
as lrüPas. Y "asta neutralizar, ya que no des-

lr»ya completamente los perniciosos gérmenes 

del mal sembrado á costa de constantes esfuer
zos por la revolución en el ejército napolitano; 
de todos modos es una prueba ehjcuente de que 
Francisco I I siente lo solemne de las circuns
tancias y que al fin se ha decidido á obrar como 
rey, lo cual le honra sobremanera y tal vez 
pm'ua salvarlo. 

i n Matera, ciudad del Basílicato, lia habido 
un rn.itin popular, del que nos ha habiadoconfu-
samente el telégrafo. Es, sin embargo, muy d i g 
no de mdarse que los amotinados aclamasen al 
monarca napolitano echa rulo abajo el pabellón 
tricolor piamontés que ondeaba allí, y enarbo-
lando después el de Nanoles, que es blanco. De 
aquí se (!( duco qne á pesar de los trabajos de 
ruina de \o< revolucionarius. las ideas de absolu--
tó l.i-..stonio I r o i i r z a n en el Sur de. Italia con 
sérios iiuacuenieutes. 

Los diarios italianos acusan al arzobispo de 
Nápoles de presidir un comilé electoral cuyos 
trabajos no tienden á otra cosa que á engañar á 
las gentes honradas y sencillas, procurando ha
cerlos votar, bajo el pretexto del bien del país y 
de la libertad, á favor de los candidatos de la 
dinastía de los Borbones. La tolerancia de los 
enemigos del trono de Nápoles es, como se ve, 
igual á la de los revolucionarios de los demás 
países. No pensar como ellos equivale á desco
nocer lo que conviene á la patria; usar de los 
recursos legales para adquirir fuerzas y luchar 
con condiciones que la prudencia aconseja, es 
pervertir la opinión y atentar á la libertad. ¡Así 
se escarnecen los principios sobre los cuales 
descansa la verdadera independencia y grande
za de los pueblos! 

El Constitutionnel, periódico de Paris, mejor 
informado por lo visto, y deseoso de mostrarse 
agradable á ¡os ojos del gabinete de Viena, cosa 
que, dicho sea de pasada, ha llamado mucho la 
atención en la capital de nuestro vecino impe
r i o ; el Constitutionnel, órgano oficioso del go
bierno francés, nos anuncia que las relaciones 
entre Francia y A ustria son excelentes; y por 
si esto no tuviera bastante significación en las 
presentes circunstancias, añade que la reconci
liación de Austria y Prusia ha olDtenido «el su
fragio y aun puede decirse que el apoyo leal de 
Francia, de Inglaterra y de Rusia.» Lástima es 
que le falte el de P'amonte, porque así el ce nten-
temiento sería general y quedaría demostrado 
que la entrevista de Toeplitz ha sido un suceso 
sin importancia, concebida y realizada con el 
único propósito de darse un abrazo el tio y el 
sobrino. 

Revelación singular es por cierto la del Cons
titutionnel, á la que las manifestaciones del em
perador Alejandro de Rusia en favor de Fran
cisco José de .Austria le dan un valor inapre
ciable. La Gaceta 3Iilitar de Yiena dice que 
«para eternizar la memoria de las guerras de 
la iodependi ncia y de la santa alianza , el em
perador de Rusia ha mandado que los regi
mientos Emperador de Austria y Rey de Prusia 
formarán en adelante un^ brigada y no. so se
pararán jamás.» ¡Dígase si no es admirable que 
Francia bala palmas celebrando tan feliz con
cierto! 

Esa agitación profunda que conmueve á toda 
la Alemania; esas causas de desconfianza, de las' 
que no desaprovecha una ocasión de quejarse 
el emperador Napoleón, ¿desaparecerán ante el 
soplo vivilicador de tan grata y universal ar
monía? Así debr-mos suponerlo, juzgando bue-
namfule por las palabras del Consíitutionncl. 
El tiempo nos dirá hasta qué punto podrá ex

plicarse este nuevo misterio de la política 
francesa. 

Siguen haciéndose experimentos en la fragata 
francesa con coraza la Gioire. Luego que esos ex
perimentas hayan terminado, dícese que se pon
drá la quilla para tres fragatas de la misma cla
se. Además, el Consejo del almirantazgo, á ins
tancias del emperador, ha terminado un trabajo, 
del que se desprende que Francia podria armar y 
poner en línea hoy sin demora veinte navios de 
hélice. 

La división naval encargada de acompañar al 
emperador de los francesas, está á las órdenes del 
conna-alinirante Dnpuv. Esta división se com
pondrá del yatch imperial Aiyle, que conducirá 
á S. M ; de la corbeta de vapor Reine Horteme; del 
navio de vapor Eijhvi. procedente de Nápoles. 
dunde debe ser reemplazado por el Tage; de la 
fragata forrada en hierro Gioire, cuya marcha y 
cualidades náuticas va á juzgar el emperador por 
sí mismo; de las fragatas de vapor Yauban y Fou-
dre, y de los trasportes de vapor ^Ira^o y Sevre. 
La fragata Foudre, encargada de una misión espe
cial, se unirá más adelante á la división naval. 

E l rey de Nápoles ha dirigido, según La España, 
al emperador Napoleón la carta siguiente, de cuya 
Autenticidad duda un periódico ministerial, en vista 
de que nada ha dicho el telégrafo acerca de una 
comunicación tan importante. La reproducimos 
bajóla fe de nuestro colega. Dice así: 

«Me habéis aconsejado que diese instituciones 
constitucionales á un pueblo que no las pedia, y 
yo me he adherido á vuestros deseos... Me habéis 
hecho abandonar la Sicilia sin combatir, prome
tiéndome que así sería garantido mi reino.-

Hasta ahora las potencias parecen persistir en 
su proyecto de abandonarme. Yo, pues, debo pre
venir á V. M . que estoy resuelto á no bajar de mi 
trono sin combatir; yo haré un llamamiento á la 
justicia de la Europa, y ella sabrá que yo defende
ré á Nápoles cuando sea combatido.» 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan sin novedad 
eu su importante salud en nl reíd sitio de San 
Ildefonso. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICION Á S. M. 
Señora: A l presentarse á las Có?tes en Junio 

Último el presupuesto general del Estado para 
1861, propuso el ministro que suscribe, en lo que 
respecto á la Deuda flotante del Tesoro vienen de
terminando las leyes de presupuestos desde 1852, 
una variación que al mantener la limitación que 
anualmente se pone á dicha deuda, conforme á la 
ley de 5 de Agosto de 1851, dejase expedita la ac
ción del Tesoro público en sus relaciones con la 
Caja general de depósitos, creada después de la 
promulgación de dicha ley, y cuyas imposiciones 
en el Tesoro no son de suyo limita bles, como que 
provienen de consignaciones judiciales ó adminis
trativas, y de entregas voluntarias de los particu
lares y corporaciones. 

Sugirió tal variación la experiencia del incesan
te aumento en que iban las imposiciones de la Ca
ja, muy superiores al reintegro de los valores de 
emisión del Tesoro puestos en circulación por ope
raciones de muy atrás rerdizadas. 

No ha bastado, Señora. p..ra contener la cifra 
de la deuda flotante, que desde muchos meses há 
el Tesoro h«ya puesto término á sus emisiones, 
recociendo sucesivamente en sus vencimientos los 
pagarés antes creados. Los fondos reembolsados y 

muchos más han venido á la Caja de depósitos, 
hasta tal punto, qne refundida la deuda flotante 
en el saldo de la Cs j i de depósitos, este saldo ex
cederá por sí solo, tomando en cuenta el movi
miento del presente raes, del máximum de 740 m i 
llones fijado á la deuda flotante en el presupuesto 
vigente. 

Y al pago que el Tesoro parece haber apurado 
y excedido ese límite, resultan en las tesorerías 
central y df1 las provincias tales existencias, des
pués dé satisfechas todas sus obligaciones, que re
batidas aquellas de la suma que hoy constituye la 
deuda flotante, el saldo quedará reducido auna 
cantidad muy distante por cierto de la cifra máxi 
ma para que autoriza la ley del presupuesto cor
riente. 

Pero, sin embargo, dictada la ley de5 de Agos
to de 1851, que definió los valores que constituyen 
y representan la deuda flotante, limitables de su-
vo, cuando eomo antes se ha dicho no exist íala 
Caja de depósitos cuyo movimiento no es de con
tener si acaso más que á favor de medidas que tal 
vez en breve podrán ser sometidas á la aproba
ción de V. M , hay necesidad de adoptar en el es
tado presente una regla que corresponda al pen
samiento de la ley de 5 de Agosto de 1851. La re
gla es, á juicio •del ministro que suscribe, la que 
para 186Í ha propuesto á las Córtes, reducida á 
prevenir desde lueao que mientras el saldo á fa
vor de la Caja de depósitos no baje de una suma 
dada, no podrá exceder de otra la que el Tesoro 
emita, caso de hacerlo, en los efectos que según la 
ley de 5 de Agosto de 1851 componen lo deuda 
flotante. El mínimum del saldo de la Caja y el 
máximum de las emisiones del Tesoro vendrán á 
constituir, hasta el punto que es posible hacerlo, 
dada la existencia de dicha Caja, la limitación que 
en general y préviamente debe fijarse á la deuda 
flotante. 

El presupuesto corriente señala el máximum de 
la deuda flotante en 740 millones, y ese máximum 
subsistirá con acordar que mientras el saldo de la 
Caja general de depósitos no baje de 500 millones, 
el Tesoro no podrá tener en circulación otros efec
tos de la deuda flotante que hasta la suma de 240 
millones. 

Con este objeto, y de acuerdo con el Consejo de 
ministros, el que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M . el adjunto proyecto 
de decreto. 

San Ildefonso 26 de Agosto de 1860.—Señora: 
A L , R. P. de V. M.—Pedro Salaverría. 

R E A l . D E C R E T O . 

Tomando en consideración lo que me ha expues
to el ministro de Hacienda, y de conformidad con 
el parecer del Consejo de ministros, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Mientras eí saldo de la Caja de 
depósitos por sus entregas al Tesoro no baje de 
500 millone de reales, el Tesoro no podrá tener 
en circulación mayor suma en otra clase de valo
res de los que representan la deuda flotante, que 
la de 240 millones de reales, cuya cantidad au
mentará en su caso en proporción á la que dismi
nuya aquel saldo de la Caja de depósitos. 

Ar t . 2.° El gobierno dará oportunamente cuen
ta á las Córtes de esta disposición para los efectos 
correspondientes. 

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría. 

MADRID 28 DE AGOSTO DE 1860. 

DEBATES DEL CONGRESO DS DIPUTADOS SOBRE E L 

PROYECTO DE CONTESTACION AL DISCURSO DR L A 

CORONA (1). 

X I I . 
C U E S T I O N D E A F R I C A . 

Para terminar el exámen de las famosas 
Discusiones con Inglaterra, vamos á hacernos 

(I) Véanse los números de 30 de Jnnio, 5, 6, 
10, 12, 14 y 18 de Julio, y 14, 17, 22 y 24 de 
Agosto. 

cargo en este artículo de los tres últimos docu
mentos que el gobierno ha presentado á las 
Córtes bajo aquel epígrafe, y (pía aparecen en 
el correspondiente apéndice- del Diario de las 
sesiones señalados con los números 14, 1 5 y i 6 . 

El primero es una nota del sedor ministro 
de Estado en contestación á la de M. Bucha-
nam, fecha 21 de Octubre. En ella, como en 
todas las demás del Sr. Calderón Collanles, 
abundan las faltas gramaticales y de eslijo casi 
tanto como las palabras ociosas, sin que por 
eso se íéí pueda aplicar para disculparlas aque
llo de qne debajo de una mala cana se oculta 
un buen bebedor. El fondo, desgraciadamente, 
vale menos y es más perjudicial que la forma. 

Ya hemos tenido ocasión de apreciar, á la luz 
de documentos oficiales, que a medida que au
mentaban las concesiones de nuestro gobierno 
crecían las exigencias do la Gran-Bretaña y se 
iban haciendo cada vez más apremiantes y ofen
sivas. Pecaríamos de prolijos si tratáramos da 
insistir en lo que hemos demostrado anterior
mente y está en la conciencia de todo el mun
do. Pero lo que ya hemos visto no es todo. La 
nota del 21 de Octubre puede enseñarnos al
go más. En ella aparecen como coronados el 
tacto político y la energía y habilidad diplomá
tica del Sr. Collantes. 

Á la improcedente exigencia de que designá
ramos por sus nombres los puntos de la cosífi 
que entrarían á formar parte del territorio e- -
pañol en el caso de llevarse á efecto nuestros 
propósitos, contesta el señor ministro de Esta
do que aes muy difícil, si no imposible, para 
el gabinete de Madrid determinar, ni aun aproxi
madamente, la naturaleza de las garantías que 
podrá verse en la necesidad de pedir par* 
afianzar la seguridad de las hostilidades próxi
mas á comenzarse.^ 

Esta idea, aunque tan mal expresada como 
advertirá desde luego el menos versado en @! 
conocimiento de nuestro idioma, estaba en su 
lugar y no hay porqué censurarla. También era 
oportuna y congruente la observación de qua 
«cuando dos naciones apelan para resolver sus 
diferencias á la fuerza de las armas, al romper 
las negociaciones diplomáticas que se siguieron 
sin resultado, se declaran nulas y se tienen por 
no hechas las proposiciones anteriores, reser
vándose ambas partes el derecho de renovarlas 
ó de presentar otras diferentes, según conviene 
á.sus intereses y corresponde al éxito de las 
operaciones militares.» Pero ¿cuál fué la con
secuencia que sacó de estas premisas el Sr. Cal
derón Collantes? Rubor nos causa decirlo: la 
consecuencia que sacó el señor ministro de Es
tado fué tal que bastará, exponerla para com
prender el grado de debilidad y ofuscación á que 
S. E. había llegado al formularla. Citaremos 
sus mismas palabras, para que se pueda apre
ciar bien hasta qué punto es exaola la observa
ción. «El gobierno de la Reina mi Señora 
(dice la nota consabida), que tantas y tan seña-

292 
. " CARTA XXIV. 

granct1^'"1' DadleS' pue8' Sr- Pedente, esa 
dente ^ ' ^ ^ " y a necesidad es tan evi
ta m m COmercio W ^ Francia obtiene con tan-

Kdad ffenéríiTr"8 86 r̂ ocijarán con la Pr^pe-
f general de losintereses agrícolas. 

^ 4iSm0 , T 6 la ayuda de las ^ m a s q u e 
puedan 18 lmcia(lcb nuestros agricultores 
^los rri „ r aqUella comunicacion libre entre 
ta«to tlennn y ™ l ^ ^ ^ mUndo' de ^ Por 
Presidente ^ VÍSt0 Privados' l " ^ 0 ' 8eñor 

V l i e ' t r 0 n ^ s a t ^ í o y seguro servidor. 

l U n d * 3 d e M a r ™ 

ENRIQUE C, CARRV. 

de 1.858. 

CARTA XXV, 

F.l poder de conservar el comercio con las naciones extrinioras, 
««ce con el aumento del comercio doméflico. 

Se nos asegura constantemente, Sr. Presidente, 
que el sistema protector, por favorable qne pueda 
ser para el comercio interior, tiende á aniquilar el 
comercio con el extranjero. Pues sin embargo, to
dos los hechos de la historia nos prueban precisa
mente lo contrario, demostrándonos que el poder 
de conservar la comunicación con las naciones ex
tranjeras ha aumentado siempre con el aumento 
del comercio doméstico, y que solamente con la 
ayuda del último ha podido conservarse el prime
ro. El gran desarrollo del comercio externo br i tá 
nico siguió al del interno, que debe su existencia á 
un eistema protector del carácter más restrictivo. 
Lo mismo ha sucedido con todos los países protec
tores de Europa, pues el poder doconservar el co-

296 CARTA XXV. 
trado á mucha distancia los precios de entrambas. 

En 1851 la cantidad de lana y estambre impor' 
tada en Alemania llegó á 34 millones de libras, 
y la exportada á 9 millones, dejando n á d a m e 
nos que 25 millones como liquida importación, y 
probando que la lana en Alemania debió haber es
tado mucho más cara que en los demás países. En 
el mismo año la cantidad de tela de lana exporta
da llegó á 12 millones de libras, lo que prueba 
también que debió estar más barata que en las de
más partes. Los precios de las primeras materias 
y de los artículos elaborados se han aproximado, 
pues, mutuamente, y de ese modo han ofrecido la 
prueba más concluyente de una civilización que 
adelanta. 

Veinte y dos años há que el importe de algodón 
y estambre en Prusia llegó á 16 millones de l i 
bras, habiendo aumentado 6 millones en los doce 
años que después trascurrieron. El movimiento en 
el Zolhverein, en el periodo posterior, ha sido el 
siguiente: 

1836. 1845. 1851. 

Algodón.. . . Qnints. 152,364 443,847 691 790 
nilodealgodon 244,869 574,303 676,000 

397,233 1.018,150 1.362,796 

La exportación de estambre y algodón en este 
año úl t imo, llegó á 159,241 quintales, dejando 
para el consumo doméstico más de 1.200,000 quin
tales, 6 130 millones de libras; lo cual prueba, 

. CARTA XXIV. 289 
no obstante el choque de repetidas revoluciones y 
la continuada instabilidad de la política del tráfico 
de la otra, donde no se conocen las revolucione» 
políticas. La una, después de una larga experiencia, 
ha anunciado recientemente al mundo, por medio 
del presidente del Consejo, M. Baroche, su formal 
determinación de «rechazar el principio del co
mercio libre, como incompatible con la indepen
dencia y seguridad de una gran nación, y como 
destructor de sus más nobles manufacturas.—No 
hay duda, continúa diciendo, en que nuestros 
aranceles aduaneros contienen antiguas é inútiles 
prohibiciones que pensamos deben reformarse; pe
ro nuestras manufacturas necesitan protección. 
Esta no debe ser ciega, invariable ni desmedida, 
pero hay que conservar con firmeza el principio.)) La 
otra, por el contrario, ha cambiado repetidameníe 
su sistema, y con especialidad en los últimos trein
ta y cinco años. Hasta 1825 fué apurando una pro
tección tras otra; pero desde entonces acá, su po
lítica se ha alterado y vuelto á alterar hasta la 
forma que hoy tiene, que puesto que no tenga la 
más remota semejanza con la de los tiempos d« 
dorge I I I , sin embargo, conservad mismo espíritu. 

La una es sosegada", tranquila y confiada en •« 
movimiento de adelanto; mientras la otra, inquie
ta y vacilante, se ve empeñada en coníinuadafi 
guerras para la extensión del tráfico; guerras m i 
litares sostenidas con soldados y marineros, a lmi
rantes y generales , y guerras comerciales sos
tenidas por medio de «grandes capitales,!) dirigí-
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adas pruebas ha dado de su e s ^ ñ l u conciliar 
üor y recio en los varios incidenles que han na
cido de la cuestión con Marruecos, no cambiará 
el propósito que desde su origen habia formado 
de no ocupar en el Estrecho punto alguno cuija 
posición pueda proporcionar á España una 
superioridad PELIGROSA pnrq la navegación.)) 

Á primera vista se descubre que esta conse
cuencia eptaba reñida con la lógica; pero esta
ba todavía más reñida con la razón, con la conve
niencia del país, con el espíritu patriótico que 
«n aquellos momentos ardia en los corazones, 
con todo lo que nos estimulaba á mantener con 
la debida entereza los fueros de nuestro dere
cho, que eran al mismo tiempo los de nuestra 
dignidad. | Admirable intuición la del pueblo 
español en aquellos diasl Y sin embargo, lo que 
esta admirable intuición aconsejaba, presin
tiendo los males que podían surgir de un acto 
de debilidad y las desastrosas consecuencias que 
naturalmente engendraría el no conservar para 
el dia de la lucha completa libertad de acción 
en el círculo de nuestro perfecto derecho, no 
fué despertador suficiente para el señor minis
tro de Petado. El Sr. Collantes quiso, sin duda, 
ser demasiado previsor; pero erró completamen
te el camino. Lo que hemos visto desde enton
ces, lo que estamos presenciando en la actuali-
dsd aorediti que quien no se equivocó, quien 
tuvo la verdadera previsión y deseaba lo más 
conveniente y patriótico, fué el sentimiento pú
blico, ávido de que repitiéramos por otros me
dios, y todavía con mayor razón y con derecho 
más eficaz y palpable, la lección que dimos á In 
glaterra en 1848. 

Lejos de esto, el Sr. Calderón Collantes lleva 
su ofuscación al extremo inconcebible de creer 
que podría ser peligroso para la navegación 
nuestra superioridad en el Estrecho, especie 
absolutamente desprovista de fundamento y á 
que no daríamos crédito sí no la viéramos clara 
y terminantemente expresada en un documento 
oficial tan respetable. 

Si Inglaterra en su constante propósito de 
humillarnos hubiese tenido la avilantez de su
poner que podia ser peligroso para la navega
ción del Mediterráneo que alcanzáramos, no ya 
superioridad, sino el dominio exclusivo del Es
trecho, deberíamos haber rechazado la especie 
con indignación. Considérese, pues, loque sig
nifica que lo hayamos supuesto, que lo creamos 
y digamos á la faz del mundo nosotros miarnos 
(en ocasión tan solemne) con tanta serenidad y 
frescura. 

Grandes torpezas han solido cometer los go
biernos en sus relaciones internacionales por 
debilidad ó por ignorancia; pero acaso ningu
na iguala en magnitud á la presente. ¿Necesi
taremos recordar las tristes consecuencias que 
ha tenido y que seguirá teniendo, si no se reve
la contra ella enérgicamente la opinión pública, 
si no la condena sin tregua por todos los medios 
legales (yaque para hacerlo no existe la conside
ración que antes había), áfin de evitarque tenién
dola por fruto del espíritu y creencia del país la 
consideren las demás naciones como precedente 
capaz de conslhuir jurisprudencia? ¿Se compren
de ahora porqué hacemos este detenido juicio, á 
riesgo de que parezca tardío á los hombres super
ficiales que se olvidan de todo, pasado el primer 
hervor del entusiasmo, y dejan por falla de memo
ria ó de perseverancia (ya que no digamos por pe
reza) que gocen los errores derecho de prescrip
ción-, y que venga al cabo á sancionarlos el asenti
miento general hijo de la indiferencia común? 

¡Que nuestra superioridad en el Estrecho po

dría ser peligrosa para la navegación! ¡Y so
mos nosotros los que decimos esto que no le ha 
ocurrido siquiera á nuestros mayores enemi
gos!... ¡Peligrosa! ¿V por qué? ¿Porque no lo 
convenia á Inglaterra? ¿ Porque era necesario 
calmar préviamente su disgusto para que se dig
nase permitir que atravesasen el Estrecho nues
tros soldados? Pero el mismo resultado luibria-
mos conseguido, sin necesidad de recurrir á 
tan infundada, ociosa y humillante declaración, 
si desde el principio de las negociaciones se hu
biese manifestado nuestra cancillería á la altura 
de la patriótica iniciativa que resolvió no dejar 
impune la ofensa, ni aceptar úrhitros compone
dores como e\ qm en 1844 favoreció tan bien 
nuestra causa en el mismo imperio de Mar
ruecos. 

La doctrina de la libertad de los mares está 
ya suficientemente generalizada para que pue
da ninguna nación arrogarse la facultad ni te
ner el vano propósito de impedir hoy á las de
más el paso del Estrecho de Hércules. Esto pu
do hacerlo el pueblo romano en aquellos tiem
pos en que el Mediterráneo estaba absoluta
mente encerrado en tierras que le pertene
cían. Entonces bastábale prohibir la entrada 
por el Estrecho á toda embarcación sospechosa, 
para poner en seguridad la inmensa extensión 
de sus costas sin vulnerar derechos de otras na
ciones. Pero en nuestros días, cuando por me
dio de tratados recientes acaba, como si dijéra
mos, de abolirse el peaje del Sund; cuando el 
tratado de París de 30 de Marzo de 1856 ha 
neutralizado Q\ mar Negro, abriendo sus aguas 
y sus puertos á la marna mercante de todas las 
naciones y obligando á la Puerta y á Rusia á 
admitir cónsules en dichos puertos, conforme al 
derecho internacional, para dar á los intereses 
comerciales y marítimos de todos los países la 
seguridad apetecible, hoy la idea de que nuestra 
superioridad en el Estrecho podría ser peligro
sa á la navegación es uno de esos desvarios que 
no pueden ménos efe afligir á los hombres pensa-
dures. ¿Qué más hubiera podido decir de sí mis
mo el imperio de Marruecos, fiado en que dis
culparía la vergüenza de tal confesión el cono
cimiento que tienen todas las naciones civiliza
das de la indomable ferocidad de una gran par
te desús súbditos? ¿Qué otra declaración ha
bríamos hecho si en nuestras costas se hubie
sen recibido á balazos buques que arribasen á 
ellas para hacer aguada, como le sucedió há 
pocos años en las de Marruecos al príncipe 
Adalberto de Prusía? 

Sería cuento de no acabar, sí hubiéramos 
de exponer la multitud de razones que se agol
pan á nuestra imuginacion y que condenan un 
propósito tan desdichado como el de que hace 
gala el Sr. Collantes, con lastimosa oficiosidad, 
siempre que se dirige al ministro inglés, y una 
declaración tan infundada y humillante como 
la de que tratamos. Harto se duele de una y 
otra la conciencia pública. Harto lamenta que 
se haya dado tan mal giro á una negociación 
qae pudo ser tan beneficiosa para España, con 
solo haber sabido mantener nuestros derechos 
con la debida entereza. Harto es de sentir que 
haya suscrito á semejante muestra de debilidad 
y de poco conocimiento del derecho propio un 
presidente del Consejo como el general O'Don-
nell, capaz de no arredrarse ante la magnitud 
de la empresa y de dejar nuestro pabellón tan 
bien puesto como lo ha dejado en África. 

Después de esto; después de repetir en 2o de 
Octubre á nuestro plenipotenciario en Lóndres 
(documento núm. lo ) que el gobierno de S. M. 

na había tenido reparo «en patentizar ÉÜ deli
berada intención (insigne puerilidad la de S. E., 
por no decir otra cosa) de no ocupar en él Es
trecho punto alguno cuya posición pudiese pro-
proporcionar á España una superioridad peli
grosa para la navegación y el comercio del 
Mediterráneo;» después de haber dado implícita 
ó explícitamente todas las satisfacciones impro
cedentes que habia pedido Inglaterra, y de hacer 
declaraciones gratuitas aun más improcedentes 
todavía, y que ni Inglaterra ni nadie podia pedir; 
después de hablar con seriedad encantadora de 
haber sido rechazadas con firmeza las deman
das inadmisibles del representante de la Gran-
Bretaña, y de suponer que todo lo que hemos 
visto y deplorado se hizo para calmar la alarma 
de intereses europeos (pie debían considerarse 
atendibles, y porque las seguridades pedidas es
taban «en completo acuerdo con sus miras y 
eran consecuencia natural de sus propósitos»; 
después de todo esto, decimos, el Sr. Calderón 
Collantes tiene la candidez seráfica de concluir 
el susodicho despacho con la peregrina especie 
de que no sería dado al gobierno español tomar 
en cuenta exigencias «que, ya por su carácteiÑÓ 
por sus tendencias, pudieran considerarse fun
dadas en un derecho de inkrvencion que el ga
binete de Madrid no puede admitir en ningún 
caso.» 

¿Qué importa que el Sr. Collantes diga en el 
documento núm. 16 , dirigiéndose también al 
ministro de España en Lóndres, que «no acep
taría de ningún modo como causa de sus decla
raciones los argumentos empleados y las mani
festaciones hedías por M. Buchanam en su ya 
citada primera nota de 27 de Setiembre, ni 
como móvil de su conducta los intereses exclu
sivos que en ella se invocaban?/) Lo importante 
no era que esas declaraciones se hicieran por 
esta ó por la otra causa, sino que'no se hubie
sen hecho por ninguna causa, tanto más, cuan
to que no habia necesidad de hacerlas. Ingla
terra (lo hemos dicho y no nos cansaremos de 
repetirlo) no tenía derecho de exigirlas, ni es
taba en circunstancias de promover un conflicto 
europeo por echársela con España de omnipo-
tente. 

Las notas, las declaraciones que tan mal pa

rados nos dejan y que implican total ausencia 

de habilidad diplomática, son hijas de la debi

lidad, del temor, de la previsión, dirá tal vez 

el Sr. Collantes. Pero sí la previsión ha de 

consistir en representar sin necesidad papeles 

tan desairados como el que en esta importantísi

ma cuestión nos ha hecho represen lar S. S i , 
libre Dios para siempre á nuestra nación de 

volver á ser previsora á lo Calderón Collantes. 
El secretario de ¡a redacción, i \ del Castillo. 

Ayer insertamos en nuestro artículo de fondo la 
exposición jque en 11 de Octubre de 1856 dirigió 
á S. M . el Sr. Salaverría, ministro también de Ha
cienda en aquella época, con el fin de suplicar á 
la Reina que se dignara rubricar los decretos que 
en la Gaceta del siguiente dia 12 aparecieron. 

Como ayer vier. n los lectores do EL REINO, que
ría el Sr. Salaverría en 1856, y así lo consignaba 
en su exposición á S. M . , la estricta observancia de 
métodos de intervención y publicidad, garantía única 
de toda gestión ordenada y MORAL, y distintivo de to
da administración que no tema la censura desús ac
tos y quiera salvar el respeto de su /loirtra.—Conti
nuando una senda abierta en tiempos recientes, 
queria también el Sr. Salaverría ampliarla hasta 
sus mayores limites, para que la luz del examen lle
gase á todas partes y por todos lados, y la adminis
tración encontrase en sus operaciones la valla de 
una fiscalización técnica y severa. El primero de los 
decretos es el relativo á la deuda flotante que ayer 
publicamos. El segundo es el siguiente: 

((Conforme con lo que con acuerdo del Consejo 
de ministros me ha expuesto el de Hacienda, ven
go en decretar lo siguiente: , , ^ i j 

Artículo 1." Las cuentas generales del Estado 
que el ministerio de Hacienda debe presentar a las 
Cortes en cumplimiento del art. 30 de la ley de ¿ 0 
de Febrero de IS50, serán préviamente compro
badas con los libros y asientos de la dirección ge
neral de contabilidad por una comisión que se 
nombrará anualmente, y se compondrá de dos se
nadores del reino, dos diputados á Cortes , dos 
consejeros de Estado y dos ministros del tribunal 
de Cuentas, elegidos por los respectivos cuerpos. 

Art , 2.° La comisión consignará el resultado 
de sus actos en un informe de que se dará cuenta 
á las Cortes por conducto del minkterio de Ha
cienda. 

Art . 3.° El ministro de Hacienda adoptará las 
disposiciones convenientes para la ejecución de 
este decreto. 

Dado en palacio á 11 de Octubre de 1856.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.» 

Tampoco ha llegado el caso de que se cumpla 
este decreto, y no sabemos, por consiguiente, aun
que se presuma, la causa de baberse expedido. Ni 
se ha nombrado todavía la comisión de senadores, 
diputados, consejeros de Estado y ministros del 
tribunal de Cuentas que comprueben las ¡genera
les del Estado que se presenten á las Cortos, ni 
ménos han podido redactarse los informes de qu« 
hablan de conocer las mismas Corte». 

Mañana continuaremos. 

Leemos en El Clamor Público de hoy: 
«Si nuestros informes no mienten, acaba de ha

cerse un arreglo, ó mejor dicho, una combinación 
por la cual se ha alterado el art. 2.°, cap. 25 de 
¡a sección 2.a de la l^y de presupuestos, donde se 
marca el personal de que debe constar la direc
ción de loterías. Por este nuevo arreglo se ha su
primido la plaza de secretario, que estaba dotada 
con 26,000 rs., cuya cantidad se ha distribuido en
tre los más adictos á la situación. 

Lo mismo ha sucedido en la junta de clases pa
sivas donde también se ha hecho caso omiso del 
cap. 18, art. 18 de la sección 1.a de dicha ley, que 
marca el personal de que ha de constar e&ta 
oficina. 

Designando la ley solo tres vocales, se ha crea
do uno mas, amentándose hasta cuatro, con objeto 
de dar alguno que otro ascenso de 40,000 rs. Para 
esta combinación se ha suprimido la plaza de ofi
cial primero de la misma junta. 

Esperamos que los periódicos ministeriales den 
explicaciones sobre estos hechos, pues si son cier
tos, el señor ministro de Hacienda ha barrenado 
la ley de presupuestos.» 

Algo de esto hay, según también nuestros in 
formes. Cuando los diarios ministeriales den las 
explicaciones que pide El Clamor Público, que no 
las darán, ó cuando estemos convencidos de su 
silencio, entonces seremos más explícitos. 

Ya pareció aquello. La Gaceta de hoy publica un 
real decreto sobre deuda flotante. En otro lugar 
de este número lo hallarán nuestros lectores. A l 
reírendarlo, ha usado el ministro de Hacienda de 
facultades legislativas que no le competen. 

También la Gaceta publica el tan deseado esta
do de la misma deuda correspondiente á Julio. 

Como ayer hemos redactado nosotros otro estado 
que ofrece resultados diferentes del que presenta 
el del gobierno, preciso es que nos ocupemos con 
extensión del decreto y del estado de la Gaceta. 

Lo haremos mañana. 

No hay órgano alguno, dice El Pensamiento Es
pañol, que se haya atrevido á entonar aires revo
lucionarios como los que resonaron pocos dias há 
en el órgano del gabinete titulado El Dia. 

Los fuelles de este órgano soplan de tal mane
ra, que la flotilla pirática de Garibaldi podría 
trasladarse en un abrir y cerrar de ojos, desde las 
costas de Calabria á las costas españolas. 

Con El Dia en una mano, y trayendo en la otra 
unos cuantos diarios progresistas puros, le sobran 
pretextos al representante actual del derecho p ú 
blico europeo para hacer en España un nuevo en
sayo de las balanzas con que pesa las coronas 
que han de cambiarse por libertades patrias. 

No parees sino que los diarios ministeriales se 
han propuesto sentar premisas, para que la revo
lución saque consecuencias. 

Hasta aquí El Pensamiento Español. Lo demás 
queda á la consideración de los lectores. 

«EL REINO publicó ayer un artíenU 
tado de ta deuda flotante, basado e l / o h ^ el 
m •ute arbítranos y falsos. El míh i J . ÍOs ahJ, 
Gaceta del dia de hoy e s t X ^ ' C ^ 

oficiales ^ ' 

Sobre nuestro artículo y estado de ayer relativo 
á la deuda flotante, dice hoy El Diario Español, ni 
más ni ménos: 

cuáles podrá venir en conocindent, J f , Por l'4 
dad que EL REINO merece en esta» « la aul 09 
comendamos también el examen d í ! ? S e 8 i?4 
á La Iberia, corno la mejor contesta^08 esiaF 
versas preguntas que nos ha din.Vl * ^ v 

Señor fiscal de imprenta: ¿leyó V S 
y estado de EL REINO á que CONTESTA ¿ I n . ^ ' ^ V 
pañofí ¿Vió V. S. que todas las cifras d 0 
tado (excepto una que la calculamos e^ 
su importe, como lo anunciamos y no " de 
cábamos) están tomadas de la Gaceía c"08 e^ivo-
citamos? ¿No dice nada la ley de i m p i - « ! f ^ 
da los periódicos que califican dea6soí«/ * 
bitrarios y falsos les datos o/kiules, \os ür, 
que emanan .leí gobierno, de las oficinas0013—^ 

Cuando á un artículo como el nuestro ^ ' ' ^ 
se contesta en los términos que lo ha.0 ^ ayer 
Español, es imposible discutir con la ^ ¿ 0 
terial. EL REINO, al ménos, jamás desden^ ^ 
mejnntes polémicas. Siguiendo en el ^ ¡ 1 á S(í' 
que le han colocado el respeto que 8C ^ 
blico, para quien escribe, y su propio deco ^ ^ 
tará mañana, en la forma que siempre lo^,0'tt*' 
los estados oíiciales á que se refiero El D i a ^ ' ^ ' 
¡pañoles uno solo), y lo comparará con £í' 
de EL REINO, con el que está basado en dato 
lamente arbitrarias y falsos, según tan cate»0 ^ 
terminantemente lo asegura El Dinrin i? 'r,0riCay 

Mucho tememos que el análisis del J " 
• i i . . ^tado fifi 

cial produzca a nuestro irritable colega ale 
arranque de despecho. a ' S âctro 

El Clamor Público hace hoy la siguiente d 
ración: a ec'a* 

«Algunos de los órganos del ministerio hnt,« 
gurado que todos los hombres procedente ^ 
partido progresista que se proponen dar ar.n, 
duque de Tetuan, continúan adheridos al n \ , 
órden decoras. ^ actual 

Por nuestra parte, declaramos que el IIP^ 
de todo punto inexacto. 4 nechoe> 

Varias de esas personas á quienes aludimos enn 
denan la marcha que se sigue y no tardarán en K!" 
cer publica su oposición 

En cuanto á las que han desertado pasando 
con armas y bagajes, no solo las rechazamos si! 
que nunca, nunca podrán los liberales perdorark 
la defección. ie:s 

Los apóstatas solo caben bajo la bandera déla 
unión liberal.» 

Ayer no se recibieron despachos telegráficos ni 
de España ni del extranjero. Ignoramos el motivo 
de este silencio del telégrafo. 

Ofrece demostrar El Clamor Público que el foi* 
nisterio de la unión liberal es el que más ha gas
tado y gasta de cuantos ha habido en España 
desde 1834. 

Leemos en El Pcnscmienlo Español. 
((Cuando publicamos hace cuatro dias ía ÜO-

ticia que se nos habia trasmitido de Alicante rela
tiva al abuso de que eran allí objeto los bienes r 
derechos patrimoniales de S. M . , lo creímos un 
caso aislado y nos limitamos á dar la voz de 
alarma al intendente de la real casa, custodio na
tural y obligado de unos y otros intereses. 

Hoy tenemos que hacer algo más, porqus hemos 
adquirido la evidencia de que lo acaecido en Ali
cante no es efecto de una interpretación absurda 
ó de un celo mal entendido en favor de los intere
ses del municipio, sino que, por el contrario, es 
consecuencia de un sistema organizado en varias 
partes para lesionar y concluir con los derechos 
del patrimonio real. 

Dando interpretaciones apócrifas á las leyes de 
desamortización, usando de artificios y hasta de 
violencias, se ha levantado una cruzada forma! 
cont ra los derechos del patrimonio, que no se li
mita ya á la predicación, sino que se está ponien
do en práctica. 

Como la denuncia de ciertos abusos no debe ha
cerse sin la prueba correspondiente, ofrecernos » 
la consideración del Sr. Ibarra los casos siguif^8' 
que, como el de Alicante, están acontfciendo en 
la actualidad, solo en el territorio que corop̂ 11"6 
la baylía de Valencia: , 

El ayuntamiento de Murviedro ha deranndafío 
en justicia ante los tribunales ordinarios al Mr 
general de Valencia, por la concesión en esf^Bm 
mietlto de algunos terrenos en término a<l11, 
pueblo, donde hasta ahora se habia résped 
aquel derecho del real patrimonio. t a 

En el pueblo de Viar se está sosteniendo ou» 
cuestión ruidosa de igual naturaleza. • 

En el pueblo de la Yeva, provincia de V a » 
solicitado un establecimiento, y después de a ^ 
narse á ello el ayuntamiento, según consta e 
expediente, cuando el concesionario se ha pr 
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das á destruir la competencia exterior é interior. 
Lamia va haciéndose* rápidamente el jefe de las 

aaciones adelantadas de Europa, mientras que la 
otra se va rodeando gradualmente de las r u i 
nas de las naciones importantes que fueron sus 
amigas. 

La política de la uua va da acuerdo con las m i 
ras del ilustre Colbert, y con las de Adam Smith 
cuando enseña (que el país en cuyos cargamentos 
hay mayor proporción de artículos nacionales y 
menos extranjeros, será el que más ganancioso re
sulte.» La otra está en armonía con las doctrinas 
de sir Roberto Pcel, que enseña que el principio 
gubernativo de Inglaterra debe encontrarse en la 
exclusiva determinación de «comprar en el merca
do más barato y vender en el más caro,» compran
do trabajo en lo interior y exterior á bajo precio, 
y vendiéndolo al más alto en ambas partes. La 
una tiende á la elevación y libertad del hombre, 
y la otra á subyugar al labrador, al comerciante, 
y á proporcionar su final esclavitud. 

¿Cual es ahora nuestra condición, Sr. Presiden
te, comparada con la de Francia? ¿Podemos con* 
gervar el comercio donde queramos? ¿No nos ve
mos, al contrario, obligados á ir adonde podamos! 
^•Podemos vender trigo ó granos á los pueblos de 
California ó Australia? ¿Desean comprar arroz ó 
algodón los del Brasil ó la India? No, ciertamente, 
porque su demanda al mundo exterior es de ar
tículos elaborados, y no de primera» materias del 
suelo. ;Cóaio, pues, mantenemes el comercio con 
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landesa y de las escasas cosechas de Alemania y 
Francia. Pero Bélgica sigue el consejo de Adam 
Smith, combinando sus alimentos y lanas en for
ma de tela, para poderlos llevar así con baratura 
á los países más distantes; mientras que desaten
diéndolo nosotros, impedimos á nuestros labrado
res conservar el comercio con el mundo. 

España, por más que la hayan empobrecido la 
guerra de los contrabandistas de Gibraltar y sus 
continuadas revoluciones, ha aumentado su expor
tación, de 71 millones de reales en 1827, á 166 mi
llones en 1852. 

Fácilmente comprenderán, Sr. Presidente, por 
qué ha sido resultado uniforme de la adopción de 
un sistema que tiende á proteger al labrador en 
sus esfuerzos para colocar al consumidor á su lado, 
libertándose así del gravámen del trasporte; fácil
mente lo comprenderán, digo, todos los que estu
dien los siguientes hechos, referentes á la alta 
protección concedida en el país del Zollwerein. 

Hace cuarenta años la Gran-Bretaña recibia de 
Alemania solamente tres millones de libras de l a 
na; pero con la decadencia de las manufacturas 
alem mas la exportación de primeras materias au
mentó en tal manera, que en 1825 entraron en I n 
glaterra, tan solo de aquel punto, nada menos que 
28 millones, cuya mayor parte se pagó con paño 
inglés. Siendo ese el estado del comercio, necesa
riamente se sigue de ello que la lana en Alemania 
debo haber estado más barata que ea Inglaterra, 
y el paño mucho más caro, habiéndosa «ncom» 
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mercio exterior ha seguido por todas partes á la 
adopción de medidas dirigidas al desarrollo del 
interno, como se demuestra en los hechos si
guientes: 

De 1826 á 1835, como hemos visto, la exporta
ción doméstica de Francia llegó solamente á 500 
millones de francos; de 1845 á 1849 ascendió á 
1,000 millones, y en 1856 habia llegado á la enor
me suma de 1,893 millones; habiéndose así casi 
cuatriplicado en los veinticinco años en que nos 
hemos encontrado nosotros sujetos á tan repe
tidas crisis, por consecuencia de la determina
ción adoptada por el gobierno federal para ase
gurarse la dirección de los bancos locales y su 
circulación. 

En el período de libre comercio de Rusia, que 
tuvo lugar de 1814 á 1824, la cantidad de merca
derías extranjeras llegó solamente á 32 millones 
de pesos al año. Creciendo gradualmente, con la 
ayuda de medidas altamente protectoras, el poder 
de aquel país para ser parroquiano de las naciones 
extranjeras, la cantidad llegó, al comenzar la guer
ra de Crimea, á 75 millones de pesos. 

La exportación domésfica de Bélgica en 1828 
llegó solamente á 156 millones de francos. La de 
1850 fué de 263 millones. En 1856 fué de 375 m i 
llones la exportación de alimento de aquel redu
cido país, con sus cuatro y medio millones de ha
bitantes, resultando así mayor que la nuestra en 
la década que concluyó en 1855, la cual compren
do, «orne s« ha dicho, los períodos del hambre ir» 
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el Brasil y California? ¿No es por el 
mino de Manchester y L^on, pagando ^ 
vámen del trasporte los labradores y cidwa ^ 
la Union'! No cabe en ello asomo ^ ^'^era9 

Por el contrario, Francia envía las P^un(|o, 
materias de su suelo á todos los países cié, 
combinando primero toneladas de grano J P ^ 

M i ' V 
con libras de seda y algodón, arciiiíi ^ 

oro. 
do 

acuerdo con el consejo de Adam Smith-; e ^ ¿ r 
millares de millones en valor, compúmM»? ^ e 
cenas de millares de toneladas en s r o l * » ^ pri' 
así echar sobre aquellos á quienes ven ^ ^ ¿ o ^ 
meras materias el costo del trasporte. 
así de año en año una independencia m a s ^ ^ j 
ta. Nosotros, á la contra, obligados ácü" ^ e » í 
comercio con el mundo por medio ¿e ^mose^ 
fábricas extranjeras, cada dia nos c^c0^¡;eS\áiíi^' 
mayor dependencia. ¿Y por qué, Sr- P 
Porque rehusando el gobierno centra j^ j ta sl1' 
deberes que le confirieron los Estados , 

\ 1 . v descuida 

de' 
miras á su propia protección y 

PUebl0- , ^oes tad^-Por consecuencia de tan lastimoso c ^ ^ ^ 
sas, el plantador se ve obligado á á e ^ * e S c o V ] \ 
cosechas sean escasas y no pingües; ? enriqu^ 
unas bajan los fletes y alzan los preci ^ '^oV6 
ciéndose de ese modo, y con las otras s ^ p , ^ 
por la alza de fletes y baja de precio 
sucede á nuestros labradores, que dep ^ 
todo de la limitada demanda de * ^ V 
guíente á las cortas cosechas de InS 
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- ¿vníar posesión, el mismo ayuntamiento, 
t^0 4 "^a J e real patrimonio carece de de-
fundado W ^ ^ r terrenos, se ha opuesto a la 
rec 

,Tnara establecer terrenos, u 
ho par-1 . ell se SIgUe pleito 

posesión. Y süb suceSosD juzgue el intendente 
P De,pucs de e s t o s ^ ^ ^ J v de trascen_ 

de p 
¿encía- . 

Su P" 

^ i o sí el negocio es grave 

natural consecuencia es el re-

^ / ^ S ^ n u T í o que" d'espues vendrá, solo 
trun 
píos 

Vea 

ira adquirir nada que proceda del Pa-
oñio real; que 

0 SM' (1 representante de los derechos pa-
^ifles de S. M . si urge que, de la manera 

triffl0n^ue mas prudente, principiando por ampa-
queji-^o , j l p0rqUe de una vez se com-
rarSdator cuinto/ ' teigan necesidad de relacio-
?:e nnneÁ real patrimonio, que este nohasufn-
DarSftír cion alguna ni en su primordial estado, 
d0 sus derechos, y que S. M . está en constante 
ni T Sota posesión de ellos, sin que en ley espe-
>' f ' ; ' eneral se pueda buscar apoyo para deten-
giósmmenoscab.ulus.. ^ 

n^ege que á consecuencia de la deposición de 
, L 0 g-obernadores dispuesta últimamente, co-

aben los lectores, han surgido vanas diferen-
"í0 lis altas regiones oficiales. Se creo que la 

útafiiop de dichos funcionarios por otros nuevos 
retenido un origen político. Parece que algunos 
f IAS depuestos, heridos en su susceptibilidad, 
Q?' 10S r . . • i . , . i _ . i . s „ ; A ; a r . A N 

han recur 
•rido enérgicamente al gobierno, pidiendo 

a0 Iwa someta á la formación de causa, que se K * 3 

paso á un nuevo incendio. 
La siguiente noticia es de la prensa ministerial 
«Ayer noche se declaró un incendio en una casa 

, Badajoz donde se hallan los almacenes de efec-
' estancadosj archivos de la dependencia _d_e 

Hacienda y Gobernación. Los gobernadores civil 
-militar y las autoridades se presentaron inme
diatamente en d sitio de la ocurrencia, y adopta
das todas las medidas se pudo atajar, aislándolo en 
un pequeño recinto y quedando extinguido a las 
diez y media.» 

Sentimos el suceso, y también el que haya acon
tecido en una casa llena de efectos estancados y 
de expedientes de Hacienda y Gobernación. ¿Se 
sabe si se han salvado estos? 

La Correspondencia dice refiriéndose á una carta 
de Tarragona: 

«En el distrito de Tortosa , aunque se disfruta 
completa tranquilidad, hay personas que se com
placen en esparcir voces que disgustan á las 
personas honradas de aquella comarca. Los r u 
mores más descabellados de próximos trastornos 
carlistas, los más absurdos provectos con detalles 
minuciosos, y lijando hasta los dias señalados para 
el movimiento, se han hecho correr, teniendo en 
alarma al país y amedrentados á unos , ilusoria
mente esperanzados á otros. 

Y aunque en verdad no parezcan inminentes se
mejantes trastornos, lo cierto es que hay un inte
rés palmariamente conocido en sostener esta alar
ma y tener en jaque y dispuestos á cualquiera 
eventualidad política á los muchos partidarios que 
cuenta el carlismo en aquel distrito.» 

Traslado al gobierno, que es á quien correspon
de conocer en estos asuntos. 

Una pregunta. ¿Serán parientes los sucesos que 
se anuncian de aquellas famosas manifestaciones 
enérgicas de que hablaba el Sr. Escosura? 

No corre prisa saberlo. 

A diferentes personas que han viajado reciente
mente desde Madrid á Santander y vice-versa por 
la via de Valladolid, les hemos oido lamentarse del 
mal estado en que se halla el servicio de carruajes 
en el corto y penoso trecho que media entre los 
dos trayectos de los caminos de hierro respectivos 
de Valladolid hasta Reinosa, y de Santander á los 
Corrales, ó sea desde este punto á Reinosa. Pare
ce que solamente hay destinados dos malos car
ruajes, á manera de pequeños y molestos ómnibus, 
para la conducción dj los viajeros entre los dos 
puntos citados, lo cual limita necesariamente la 
afluencia de pasajeros entre Valladolid y Santan
der por el temor de no hallar medio de atravesar 
la distancia de camino real que aun hay que re
correr desde Reinosa á los Corrales y vice-versa, 
y por el no ménos atendible de que los viajeros se 
vean precisidos á detener su viaje, corriendo to
das las incomodidades consiguientes á la detención 
)' á la falta de buenos hospedajes. 

Es extraño y sensible lo que los viajeros cuép-
^ que pasa , mucho más si se atiende á la época 
de tanto movimiento de personas como lo es siem
pre y lo será cada año más la del verano, no mé-
no8 que al interés de las compañías de los dos cá 
enos de hierro respectivos, que parece debiera 
mmtir en facilitar todos los medios para atraer 

Cremayor nuinero Posible de viajeros. No es de 
do ou^6 efáta8 comParíías ignoren lo mal atendi-
írasno t ^ ^ PlÍblÍC0 en CUant0 al servicio de 
ra l s Vt personas desde Reinosa á los Cor-

1 tampoco que hayan dejado de pensar en 
Poner remedio 

favor del Estado ó de ¡os establecimientos de be-
neílcencia, á imitación de lo que hizo el señor mar
qués de la Vega de Armijo, gobernador civil de 
Madrid. Nada tiene de improbable el acto de des
prendimiento que se indica, toda vez que el señor 
'Cueto essugeto rico, que no necesita del sueldo de 
gobernador para vivir con ostentación. Si sale 
cierto, merecerá nuestro más sincero elogio. 

Dice un periódico ministerial «que en la tarde 
del 25 quedaron á bordo del vapor trasporte San 
Antonio, fondeado en la bahía de Gibraltar para 
recibir las entregas de los marroquíes, más de 12 
millones de reales, y que la operación continuaba 
con celeridad.)) 

La España advierte muy oportunamente A El 
Constituoional que estos 12 millones son todavía 
del primer plazo, del cual restan aun 23 millones; 
no vaya á creer por lo de la celeridad que estamos 
ya en el segundo plazo. 

d i r ^ a y eficazmente 
a tan reparable falta, ó contribuir 

presas a que la pongnn otras em-
obli 

E 

81 es que ellas no son las inmediatamente 
atlas a hacerlo. 

del negocio, 
á sus intereses por 

Hoy á la una de la tarde han debido salir del 
real sitio con dirección á esta córte los señores du
ques de Tetuan. También es probable que vengan 
los señores ministros de Gracia y Justicia y de Ha
cienda. El señor marqués de Corvera queda en San 
Ildefonso hasta que regrese S. M . 

ratadfr0|b"lbIe tainbien' Por último, que habiendo 
í o h ñ " ' d o n a d a s compañías 

l i e cora6^^6 Concurrenc,a tal t1e viajeros 
Para m ¡Sf* 103 sastos (lue necesitarían íiacer 
vsufi i " ar}enclebida reSla un servicio regular 
^ Pe carruajes entre los Corrales y Rei-

que él sé V^1 de eSt0 10 que (luiera' es lo c¡ert0 
malo » *? qUC hay en el dia es insuficiente y 
de se'm .:(ÍU! tlenen razon Ios viajeros en quejarse 

R é j a n t e abandono. 

^RaperiTd ^ desearaos de todas verns grandes 
riles, les a d0S emPresasde los ferro-car 
(Wsánenmm0S estc aviso amistoso, excitán-
referi(lo Vean 61 m0d0 de raejorar el 
^ sacriflT9"P Para 6110 tenSan ^ a l -

lara, . L T 0 0 ' Por da Pronto, y reproductivo á la 
compañías. 

A consecuencia de haberse reproducido algún 
tanto en Toledo el cólera, se han dictado por él 
director de administración militar las órdenes más 
perentorias para establecer en aquella ciudad un 
hospital militar, á cuyo fin salió ayer tarde de esta 
córte un oficial del expresado cuerpo. 

Los donativos en favor de la Santa Sede impor
taban el dia 20 en la diócesi de Gerona 192 268 rea
les 3 mrs. En Sevilla ascendía el importe de las 
listas publicadas hasta el dia 25 con igual objeto, 
á 93,448 rs. 

Leemos en La Discusión: 
«Por varios conductos se nos ruega que llame

mos la atención de la prensa y del gobierno sobre 
la visita del papel sellado en la provincia de 
Oviedo. 

Uno de nuestros corresponsales nos dice que ur
ge muchísimo la intervención de la prensa en este 
asunto, sin darnos más explicaciones^ pero requi-
riéndonos á que cuanto antes nos ocupemos de 
ello, sin citar (jormenores ni señalar pueblos á los 
odios de la situación. Otro es más explícito: cita lo
calidades, y nos ruega también en nombre de la 
moralidad y la justicia., que pidamos al gobierno 
vigile y abra información sobre este asunto, si no 
quiere cargar con una responsabilidad que acaso 
no le alcance. 

No queremos hacer uso de las noticias que se nos 
comunican; pero sí debemos hacer presente al se
ñor ministro de H-cienda, que hoy día, después 
de los sucesos ocurridos en su departamento, es 
interés del gobierno y de la nación poner muy en 
claro la conducta de sus dependientes todos, los 
hechos y pormenores que puedan ser pábulo de 
hablillas y murmuraciones.» 

jero en el segundo semestre de 1859, y délos 10,312 
vales consolidados de 5Ü pesos que se hallaban de
positados en el archivo de este establecimiento. 

Dentro de dos ó tres dias publicará el periódico 
oficial los decretos nombrando los nuevos conse
jeros de Estado, el subsecretario del ministerio de 
la Gobernación y dos jefes de sección del mismo. 
Según nuestras noticias, pasarán al Consejo de Es
tado, en clase de oficiales, dos del ministerio c'e 
Gracia y Justicia y dos ó tres de Gobernación. En 
una de las plazas que que larán vacantes en este 
ministerio, ent rará , según tenemos entendido, un 
óven escritor de conocido talento y de recomen

dables prendas. 

ga P^a las m 

lamamos artad 
otro lu 

la atención de los lectores h ; Carta de n m J f " ^ l " u ut; 108 'ectores hácia la 
nuestro corresponsal de Toledo, que en 

noticia0ouP í Cam0S' en la que8e anunda (co>«o 
(1Ue ^ nLv CI0rrÍdo en a(luelIa c ™ ^ ) la d 
islas Bale,r g0obernad0r civil nombrado para las 
a^ella nrovin Sr-lCuet0' diPutado á Córtes por 
2'na. y ProniT*' nan0 l30l,'tiC0 cklSr- Lo'-cn-
m ^ liberal ¿ n 0 ' al.I>arecer' del Periódico de k uia, p^nsa renunc¡ar gu 8uejdo en 

La política y la filosofía modernas, observa un 
periódico, no sirven para profetas. En 1845 daban 
por cosa segura que los ejércitos eran ya inútiles 
porque las guerras eran ya imposibles, y que las 
guerras de religión eran un anacronismo. Sin em
bargo , al presente (dice La Epoca) tenemos en 
curso ó en perspectiva las siguientes: 

«La de Inglaterra protestante con la Irlanda 
católica. 

La de los turcos mahometanos con los maro-
nitas. 

La de las naciones cristianas con el poder re
presentante del Korán. 

La de los Estados-Unidos con ios mormones. 
Las de China y Cochinchina, que no pueden mé-

nos de tener un colorido religioso. 
La de los libres en Italia, que no es más que una 

lucha contra el catolicismo.» 

Ayer debió tener lugar en el colegio de ar t i l le
ría de Segovia el espléndido banquete que anun
ciamos la semana pasada. El cuerpo de artil lería 
no ha sido este año ménos que el anterior, y el A l 
cázar estaba brillantemente adornado para reci
bir á SS. M M . 

El jóven conde del Recuerdo, hijo de S. M . la 
Reina Cristina, va al lado del conde Beaufort 
d'HAHitpoul, a seguir, con licencia del gobierno es
pañol , las operaciones del ejército francés en 
Siria. 

Siguen con la mayor actividad en el parque de 
artillería de esta córte los trabajos para la recom
posición de las tiendas de campaña traídas de 
Africa, empleándose en ellos más de ochenta mu
jeres. 

Nos ha llamado la atención en las obras que se 
ejecutan en los empedrados de esta córte unas ta
blillas en las que se fija el número de trabajado
res v jornal que estos devengan en cada obra. No 
podernos ménos de aphudir una determinación 
que tiende á hacer f ú ' llca la manera como se in-
vieiten los fondos del ayuntamiento; pero nos pa
rece, sería todavía mejor que este sistema sf ge
neralizase á todos ios demás servicios municipa
les, y que periódicamente se hicieran públicos por 
medio de la Gaceta los adelantos de los trabajos, 
síteoste, etc., etc., como se hace en las demás 
obras que se pagan con fondos públicos. 

Creemos que nuestra indicación no será des
atendida, pues este f\s el único modo de que todo 
el mundo conozca y distinga las administraciones 
celosas de los intereses que les están confiados, de 
las que nada hacen en beneficio de estos. 

Ayer visitaron SS. M M . y A A . el colegio de ar
tillería de Segovia. 

Se ha realizado lo que anunciamos hace pocos 
dias, respecto á la colocación del Sr. Victoiia y 
Ahumada. A l ex-gobernador de Toledo se le ha 
conferido el cargo de visitador general de la cria 
caballar. 

Ha sido declarado sucio nuevamente, de real 
órden, el puerto de Málaga. 

El Sr. Moltó, gobernador de las Visayas, fué 
acometido del cólera en su travesía de Alicante á 
Malaga; pero según las últimas noticias, se encon
traba muy mejorado. 

Se notó que una nube que descargó en Málaga, 
llevaba la misma dirección del vapor en que iba 
el Sr. Moltó. 

El general Gasset se ha encargado ya del man
do de la comandancia general del Campo de Gi-
brabar, y el general Serrano Bedoya salia para 
Búrffos. 

S. M . la Reina, conformándose con el dictamen 
de la sala tercera de la Audiencia de Val.adolid, 
ha rebajado á siete años de presidio los 32 que de
bía extinguir el confinado Mariano Poncela, y á 
cinco años y cinco m e s t s los 24 años qua igual
mente debia extinguir Juliana Pérez. 

La fiesta de San Luis se ha celebrado en San 
Ildefonso con grande solemnidad, y los Sres. In-
faetes duques de Montpensier re ibieron con su 
afabilidad acostumbrada al número considerable 
de personas que acudió á felicitarlos con motivo 
de ser los dias de S A. la Infanta. SS. AA. RR. 
no volverán á Sevilla hasta después del regreso de 
SS. M M . de su viaje á las provincias, y de que se 
efectúe el matiiuiomo del Infante D. Sebastian. 

Dicen de San Ildefonso que según se asegura, el 
regeute de la Audiencia deMunnd pasa al t i i bu -
nal Supremo; el presidente de sala mas antiguo, 
D. Manuel Úrbina, asciende á la regencia, y se 
nombra presidente de sala al Sr. Ríos y Rosas (don 
Francisco). 

Ha fallecido en esta córte el brigadier de caba
llería D. Pedro de Argüeiles y Omaua, antiguo 
oficial de Guardias de Corps. Fué veterano de la 
batalla de Rioseco, en donde fué herido. 

Es notable ciertamente lo que nuestro aprecia-
ble colega El Faro Asturiano escribe acerca de la 
emigración á üuramur , asunto de alguna impor
tancia, de que untes de ahora nos hemos hecho car
go con referencia á nuestro activo corresponsal de 
Rivadeseiia. 

Dice así: 
«La emigración asturiana á Ultramar aumenta 

de día en día, de una manera tan considerable, que 
nos creemos en el deber de Humar la atención del 
señor gobernador civil , á fin de que se sirva elevar 
al gobierno de S. M . la exposición de un hecho tan 
alarmante, por los perjuicios incalculables que es
tas expediciones en masa acarrean á la riqueza del 
país. ISlo se trata de coartar el derecho de estable
cerse en el punto que se crea más conveniente a 
los intereses de cada uno; lo que urge es dictar 
regias equitativas que puedan contener de algún 
modo la emigración descabellada, que viene ha
ciéndose á costa de las lagrimas y del luto de infi
nidad de familias.)) 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-85 c , publicado; a plazo, 48-90 y 85 c., fin cor. 
vol . ; 49-05, 10 y lo á lia próx. vol. 

El diferido a 40-9J, publicado; á plazo, 41 á fin 
cor. vol. ; 49-15 y 20 á fin próx vol. 

Deuda del personal á 13-^5 d., no publicado. 

ADVERTENCIA. 
Nuestro número de hoy ha sidp 

recogido de orden de la autoridad. 
Nos apresuramos á hacer esta 

segunda edición, con el disgusto 
de que tal vez no llegue hoy á po
der de todos nuestros suscritores 
de provincia. 

La Gaceta publica hoy la distribución de fondos 
aprobada en Consejo de ministros para satisfa
cer las obligaciones de Setiembre, importante 
185.623,153-37. 

La junta de la deuda pública ha acordado que 
el 29 del actual, á la una del dia, se verifique en el 
patio principal del edificio que ocup n sus oficinas 
la quema pública de los documentos de todas cla
ses de den la amortizados por pago de débitos y 
varios ramos, y por conversiones en el raes de Ma
yo arU.críor, como asimismo los títulos del 3 por 100 
dileriuo exterior que lo han sido también en Enero y 
Febrero de e-te a ñ o ; de los cupones pagados por la 
comisión de Hacienda de España en el estran-

las tres cicatrices que presenta en su cabeza y cue
llo, debió ser herido en algunos de los combates 
con nuestros soldados, aunque él dice proceden 
de un mal de cabeza que ha padecido. Y el terce
ro es un jóven. alegre y simpático negro, de la 
servidumbre del emperador, que ha sido nombra
do por e,~te para acompañar a los emba jadores. 

Iban acompañados de un intérprete, y tan luego 
como entraron en el establecimiento se dirigieron 
á la biblioteca, donde fueron recibidos por el d ig
no bibliotecario, doctor 1). Joaquín Malo y Calvo, 
conversando con él afablemente y tomando asien
to por largo rato en su despacho. Este señor 
les enseñó todo lo perteneciente á su departamen
to, indicándoles que si bien no había libros en 
árabe que pudieran ver. estaban sí las célebres 
obras de Avicena, Averroes, etc., que se custodia
ban con esmero entre los clásicos antiguos, aun
que no estaban escritas en árabe, sino en latin. 

Pasando después á la galería iconográfica esta
blecida por el actual y dignísimo señor rector, y 
que fué muy del agrado del médico árabe, se fijó 
este en las lá r inas de Ricord, que represantan d i 
versas enfermedades sifilíticas, y parando su aten
ción en una de ellas explanó allí sus ideas, tratan
do de demostrar á los doctores Malo y Busto la 
ventaja que nos llevaban en el tratamiento de las 
fracturas, pues mientras nosotros empleábamos dos 
ó tres meses en su completa consolidación, ellos la 
conseguían en 15 dias. 

Recorrieron, después de escribir sus nombres en 
árabe, diversos departamentos, y se detuvieron en 
el gabinete de física, donde experimentaron la sen
sación de algunas chispas de la maquina eléctrica, 
que retibian, al parecer, con poco agrado. El doc
tor Mata, que les acompañó también, en su labora
torio les enseñó un microscopio, en el cual no se 
fijaron mucho. Pasaroa después al gabinete anató
mico, y al ffjf»r su atención en un magnífico esque
leto y en otras varias piezas de las que por deseca
ción prepara el doctor Velasco, dijeron que ellos 
no tenían nada de esto porque su ley se lo pro
hibía. 

Concluiremos este bosquejo de la visita de los 
marroquíes, diciendo que quedaron muy satisfechos 
del estado de la facultad, ofreciendo a su despedi
da vulver á pasar cuatro ó cinco horas en ella pa
ra enterarse más de todos sus pormenores.» 

CUESTION DE ÁFRICA. 
L a única noticia que de los puntos ocupados por 

nuestras tropas tenemos hoy, se reduce á que no 
ocurría novedad el domingo 26, y que el estado 
sanitario era excelente. 

Como de nada sirve el que preguntemos á los 
órganos oficiosos del ministerio en qué estado se 
encuentra el señalamiento de los límites de Melilla 
y las fortificaciones de la bahía de Benzú, supone
mos con fun lamento que nada hay sobre el parti
cular, y recurriremos al remedio universal de los 
españoles, que es tener paciencia. 

Los enviados de Marruecos, acompañados del 
señor general Ustariz y del personal de la emba
jada, se presentaron anoche en el ministerio de la 
Gobernación, y después de recorrer los salones de 
este departamento, bajaron, acompañados del se
ñor Posada Herrera y del subsecretario, á la d i 
rección general de telégrafos, deteniéndose á exa
minar con interés y viva curiosidad la estación 
central, sobre cuyas operaciones, que presencia
ron, hicieron varias preguntas. 

Los embajadores, á quienes se recibió cual cor
responde, salieron en extremo complacidos de su 
visita al ministerio de la Gobernación, á cuyas 
puertas se agolpó gran concurrencia, lo mismo que 
en todo el tránsito por la espaciosa calle de Alcalá. 

El Siglo Médico refiere en estos términos la visita 
de tres individuos de la embajada marroquí á la 
facultad de medicina de esta córte: 

«El viernes 24 del corriente se presentaron en la 
facultad de medicina tres moros de los que forman 
la embajada marroquí , con el objeto de visitar el 
estabiecimiento. Uno de ellos es el que hace de 
medico de la embajada , que dice haberlo sido de 
cámara del padre del actual emperador, y serlo en 
la actualidad del califa Muley-el-Abbas y de los 
embajadores venidos buce pocos dias á España. 
El otro es uno de los bravos capitanes, que t ieneá 
su mando cien hombres de á caballo, y que, según 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Parece que entre los buques que se preparan en 

el puerto de Cartagena para formar parte de la es
cuadrilla que debe dar convoy á la córte en su pro
yectado viaje de Alicante á las islas Baleares, se 
cuenta un vaporcillo remolcador, traído última
mente de Inglaterra por cuenta del gobierno, que 
tiene encargados además á dicha nación veinte 
juegos de dragas, remolcadoras y chalanas. 

Parecía natural que habiendo venido esta em
barcación corno para servir de muestra, debiera 
reunir tudas las buenas circunstancias que exige el 
especial é importante servicio á que se le destina; 
pero lejos de ser así, según la opinión general de 
los marinos que la han examinado, y según de 
aquella ciudad asegura persona competente, deja 
mucho que desear, hasta el punto de que algunos 
ia consiaeren, si no inútil completamente, poco 
á propósito al ménos para llenar con buen éxito su 
cometido, y muy inferior a otras del mismo género 
que, construidas en España , posee actualmente 
nuestra marina militar y mercante. 

—Dícese en Valladolid que para el dia 2 de Se
tiembre próximo se abrirá al público la sección del 
ferro-carril de aquella ciudad á la de Medina del 
Campo, y que el mismo dia ia empresa de diligen
cias de Salamanca á Valladolid establecerá un ser
vicio diario a Medina, todo lo cual ha de producir 
un grande movimiento en la rica Castilla. 

Una de las cuestiones que más inmediamente i n 
teresan á la provincia de Huesca, y á la que con 
preferencia dedican hoy sus cuidados las autorida
des locales y los hombres influyentes de aquel 
país , es la construcción de un ramal férreo que 
pongaá esta importantísima comarca aragonesa 
en pronto é inmediato contacto con el interior de la 
nación y con los principales puertos de los tres 
mares que bañan nuestra península, en particular 
con los de las cosas de Levante, que son los más 
inmediatos. 

La falta de espacio nos impide dar cuenta hoy 
de algunos hechos que prueban que la desmora
lización cunde por todas partes. 

La autoridad, un dia tan respetada en todas par
tes, sufre también de vez en cuando ataques r u 
dos, que dejan conocer el espíritu que reina hasta 
en los pueblos más reducidos. 

Ejemp'os: 
Dicese que en Arenas de San Pedro dispuso el 

alcalde suspender la feria, por temor al cólera. 
Pero el pueblo manifestó enérgicamente sin du

da su empeño de que la hubiese, y la hay con 
efecto. 

Como se ve, el papel de la autoridad no es muy 
airoso en el presente caso, pero todavía es más 
grave si se quiere el siguiente suceso: 

«El dia 24 fué herido el alcalde de Chiloeches 
por un vecino del mismo pueblo, á quien trató de 
reprender por el mal trato que daba á su mujer.» 

de provincia, mucho más cuando tampoco se ha. 
dado á conocer en las Cortes ni en ninguna 
otra parte, que yo sepa al ménos, en términodde 
haber llamado tanto la atención que merezca por 
ello entrar á servir destino de tal clase. Por estas 
razones lo atribuyen todo estas ¿entes, inclusa la 
elección de diputado, á la iníluenci i que como sub
secretario de la Gobernación ejerce el Sr. Lorenza-
na sobre su jefe el Sr. Posada Herrera, no faltando 
algunos que ¡o hagan también y muy principal
mente á la circunstancia de haber hecho el señor 
Cueto á la unión liberal el servicio del cuantioso 
desembolso que supone la creación y sosten del 
periódico citado, por lo cual se le proporciona, 
con el nombramiento de gobernador civil, no solo 
un puesto honorífico, sino una especie de compen
sación á los sacrificios pecuoiarios que ha hecho. 
De otra cosa se habla, por último, con el mismo 
motivo, y no quiero dejar de referirla, pues que 
á salir cierta favorecerá no poco al nuevo gober
nador. Se dice que el único objeto del Sr. Loren-
zana al proporcionar el destino á su señor herma
no político, ha sido el de dar á este una posición ofi
cial que le halagase, por el honor que de ella le re
sulta; y que siendo el Sr. Cuet ) persona rica, pensa
ba renunciar su sueldo en favor del Estado ó de loa 
asilos de beneficencia, á ejemplo del señor mar
qués de la Vega de Armijo, gobernador civil de 
Madrid. Digno de aplauso será seguramente e\ 
que elSr. Cueto obre como algunos esperan. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Toledo 26 de Agesto. 

Como en esta ciudad ocurre poco en política 
digna d i llamar la atención de un periódico, no le 
escribo á V. con la frecuencia que en otro caso lo 
haría. Es verdad que de algunos dias á esta parte 
tenemos entre nosotros el terrible huésped del 
cólera, y que este tristísimo suceso bastaría para 
que otro corresponsal no hubies i guardado silen
cio; pero si he decir á V. lo que siento, soy tan 
poco afi.ionado á ser mensajero de malas nuevas, 
que no he tenido gusto en comunicar á V. esta. 
Aunque no ha dejado de picar y causar algunas 
víctimas el maldito huésped, no ha tomado hasta 
ahora gran desarrollo, á Dios gracias, y aun se 
dice que va cediendo, con probabilidades de aban
donarnos pronto. Así sea. 

Lo único que en estos dias ha dado pasto á las 
conversaciones de las personas que se ocupan en 
política, ha sido el nombramiento del Sr. Cueto, 
diputado á Córtes por esta provincia, cuñado del 
Sr. Lorenzana, y propietario de El Dia, según de 
público se dice aquí, para un cargo tan importante 
hoy como el de gobernador civil de las islas Balea
res para donde me han dicho que ha salido ya. 
Aunque el Sr. Cueto es persona apreciada por su i ^ n e s . El arrojo y la intHigon.-ia <I • t ó s £ 
AU 4 . , . . f j ritos guardias, que son Benito Villar y .\la> 
carácter, y tiene ademas una posición indepen-,! 
diente para vivir con desahogo, no se creen títulos 
suficientes estos para sentar plaza de gobernador lo presenciaron 

Granada 25 de Agosto. 
Alcance á mi carta de ayer. 

RECTIFICACIÓN. El Dauro sí fué á despedir á don 
Manuel. Pero ¿cómo lo hablamos de ver si el rio 
se salió de madre y se metió con todas sus lamas 
en un vehículo que, arrastrado por dos escuálidas 
yeguas, iba detrás del coche-diligencia? A nosotros 
se nos figuró que las sardinas tiraban de algún 
ilustrísimo prelado que se marchaba á mudar de 
aguas, pero nunca que fuera El Dauro. 

Pleonasmo se despidió por embajada. Su sensible 
y buen corazón no podia ver con ojos enjutos la 
partida de su simpático padrino. 

Ante todo la verdad. He dicho. 
EL TÁBANO. 

Guadix 20 de Agosto. 
Hoy que por desgracia vemos á varias provin

cias de España in\ adidas en mas ó en ménos gra
do del cólera-morbo, y acaso que las en que prin
cipalmente sucede en la actualidad sean las de 
Granada y Almería, creo deber mió decir á V. que 
en esta ciudad, á pesar de los fuertes calores y de 
no haberse refrigerado ia tierra con las aguas que 
en otros años, gozamos de una salud tan cumplida 
que no solo hay que celebrar que no hayamos ex
perimentado ni el primer caso epidémico, sino que 
las enfermedades propias de la estación tampoco 
existen absolutamente. 

La suerte de la villa de Cuevas, en la provincia 
de Almería, según cartas fidedignas que de aiEf 
gos de allí obran recientemente en mi poder, e 
muy triste, pues desde el dia 7 de Julio en que fué 
invadida hasta el 15 del mismo, han ocurrido 250 
defunciones, y pasaban de esta espantosa cifra los 
atacados en dicha fecha; siendo de notar á la vez 
que, cual si hubiera sonado la hora de la destruc
ción para aquellos habitantes, no les basta huir 
presurosos a puntos no invadidos , pues en Vera, 
Bedar, Turre, Aguilas, Lorca y hasta en los mis
mos caminos, donde quiera, en fin, que ex ate un 
fugitivo de Cuevas, allí hay víctimas del colera, 
que para mayor extrañeza no se trasmite á los na
turales del pueblo en que este fenómeno ocurre. 
Fácil es concebir el desaliento y ofuscación que 
imperan en aquel vecindario; pero como una prue
ba práctica de elio d i réá V. que en uno de ios dia» 
indicados aconteció el caso de que entre los cadá 
veres conducidos como tales al panteón, hubo dos 
que, vivos aun, regresaron por su propio pié al 
seno de sus familias. ¡Dios se apiade,, pues, de un 
país tan desgraciado, que parece sucumbe al peso 
de una maldición! 

G A C E T I L L A S , 

DE LA CAPITAL. 

Cacos curiosos. El sábado último á las once y 
media de la noche entraron cinco en una tienda 
barbería que hay en la calle del Rio, y mientras el 
mancebo bañaba la cara de uno de ellos le sor
prendieron ios otros cuatio por la espalda, le ta
paron la boca, le ataron las manos y los piés, y 
así sujeto se dirigieron por la trastienda a las ha
bitaciones interiores, con el piadoso fin de hacer 
en ia casa la limpieza sabatina. Aloi tun; damente 
la criada estaba aún sin acostarse, y aunque á 
riesgo de perder su vida, empezó á dar gritos de 
«¡ladrones, ladrones!» a los cuales acudieron la ve
cindad y los serenos, y fueron presos y conducidos 
á la cárcel los cinco compadres. 

Desgracia. El domingo fué encontrado en el 
canal el cuerpo de una infeliz mujer a la que las 
desgracias sm duda habían llevado á aquel sitio 
para poner fin á su existencia. Vesiia ti a ge negro 
muy decente, y parece que basU ahora no la ha 
reconocido ninguno de su familia. 

Nuevo colega. Desde principios de Setiembre 
saldrá a mz en esta córte un nuevo periódico se
manal, titulado Amias de Beneficencia. 

Procesidn. Muy lucida fué ia de Nuestra Seño
ra del OiVido, que salió antea>er de ¡San Francisco 
el Grande. En la comitiva, que era numerosa, iban 
cuatro músicas, multitud de ui&di con lujosos tra
gas, y varias niñas a quienes ha vestido la her
mandad. Además de la columna de honor, escolta
ba las andas un piquete de alabarderos por tener 
la imagen de la Virgen las bandas de Carlos H I y 
de Isabel la Católica. 

Incendio. El domingo á la una se declaró un in
cendio en la capilla de- la Soledad, calle de Fuen-
carral, esquina á la del Arco de Santa María. La 
capilla estaba cerrada, y la caída de una vela en
cendida hizo que el fuego se prendiera iüinediwta-
mente, y hubiera 'consumido en poco tiempo el 
templo, donde, están aglomerados numerosos ex
votos, que consisten unos en tri ge, v otros en mo
delos de cera, báculo y muletas; [(ero dos guardias 

i civiles veteranos acudieron inmediatamente, y pe-
j netrando no sin gran esfuerzo en la capill;', sofo

caron el incendio, que tornaba ya graade.-. propor-
in nenié-
xiniilia-

no Bravo, aunbos dé ia «r^tmda -o í / . ¡«Mna , üeuó de 
admiración y eutusiamo á las uiucUus personus^U' 



Eiectos del mosto. No sea V. obstinado, síganos 
V., que está V. escandalizando el vecindario,—de
cían ayer mañana dos guardias -veteranos á un 
hombre que andaba haciendo eses por la calle del 
Caballero de Gracia. 

—Que no voy con Vds., porque... no quiero, 
porque son ustedes... 

—Vamos, hombre, le llevaremos á su casa. 
—He dicho que no má la gana. 
—¿Qué es esto? preguntó un tercer guardia que 

apareció por allí. 
—Na; V. es mi amigo, con V. me voy hasta el 

fin del mundo,—dijo el beodo, y siguió tambaleán
dose á este veterano. 

Eicena diaria. Pasan dos mujeres con mir iña
que: una muy abultada; otra muy poco,—Se aso
man la ribeteadora, el encuadernador y el hojala
tero,—Vuelven la cabeza seis transeúntes.— Las 
dos protagonistas pasan sin mirarse.—A los seis 
pasos se vuelve la más gongorina, y dice á la que 
la acompaña: 

—¡Jesús qué esparrago! ¡Y lleva miriñaque! 
¿Para qué? ¡Si parece una sardina! 

Los que se han asomado se miran recíprocamen
te á un tiempo, y exclaman: 

Uno.—¡La campana de Toledo! 
Otro.—¡Leve ó demo si non va inflada! 
O/ro.—¡Qué barbaridad! ¡Si lleva media calle! 
Otro. (Cun mucho retintin.)—¿Se puede entrar? 
El último. (Con socarronería.)—¡Ya, ya! 
La «'scurrida vuelve entonces la cabeza , mira á 

la susodicha, se echa una ojeada al vuelo del ves
tido, se mira de puso al espejo de un tirolés, ex
presa su satisÍMCcion con un gracioso movimiento 
de caneza, y dice para sí: 

—Si Carlos la viese, la arañaba. ¡Vaya una fa
cha! No le gustan á él las exageraciones ¿Habrá 
tonta? Par-t él. ni mucho ni muy poco. ¡Jesus, qué 
ridicu'a! Y tiene r^zon él. ¡Cómo la miran, cómo 
« e r i t ' i i ! ¡Señor; que no conozcan esas mujeres...! 
Tiene razón Carlos. E tán de remate. Se lo he de 
contar. 

Contraveneno para lo» fósforos. De todos los me
dios propuestos hasta, ahora para combatir el en
venenamiento con el fósforo, caso muy frecuente 
desde la universal adopción de las cerillas fosfóri-
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cas, la magnesia calcinada parece ser el más d i 
caz, fié aquí, en efecto , lo que se ha demostrado 
en virtud de repetidos experimentos nechos por 
dos médicos italianos con el fin de buscar los mejo
res remedios para combatir tan terrible mal: 

1. ° En el envenenamiento por el fósforo ó por 
las sustancias que contiene este metaloide, es pre
ciso sobre todo evitar el empleo de materias cra
sas, que, lejos de oponerse á la acción del fósforo 
sobre los órganos, aumentan al contrario su ener
gía, y facilitan su propagación por la economía: 
por lo tanto no debe propinarse aceite ni aun leche. 

2. ° El empleo de la magnesia calcinada en sus
pensión en agua hirvientc, y administrada en gran 
cantidad, es el mejor contraveneno, y al mismo 
tiempo el purgante más eficaz para facilitar la eli
minación del agente tóxico. 

3. ° En el caso de envenenamiento por el fósfo
ro, en que ocurre una dificultad en la orina, es de 
evidente utilidad el empleo del acetato de potasa: 
pueden administrarse dos ó tres cucharadas por dia 
en un litro de agua. 

4. ° Todas las bebidas mucilaginosas de que el 
enfermo haga uso deben estar preparadas con 
agua hervida, á fin de que contengan la menor 
cantidad posible de aire. 

Chamusquina. La junta de la deuda pública ha 
acordado que el 29 del actual, á la una del dia, se 
verifique en el patio principal del edificio que ocu
pan sus oficinas, la quema pública de los docu
mentos de todas clases de deuda amortizados por 
pago de débitos y varios ramos, y por conversio
nes en el mes de Mayo anterior, como asimismo 
de lo<) títulos del 3 por 100 diferido exterior que 
lo han sido también en Enero y Febrero de este 
año; de los cupones pagados por la. comisión de 
Hacienda de España en el extraniem en el segun
do semestre de 1859. y dfr los lfi,3I3»vales conso
lidados de 50 pesos qu.e se hallaban depositados en 
el archivo de este i stahlecimifrito. 

Inhumanidad El domingo al anochecer cuan
do venia un inmenso gentío por la calle de Ab ala, 
huyendo del huracán espantoso que precedió á la 
corta tormenta, los porteros de la mayor parte de 
las casas que tieneM espaciosos portales se apresu
raron á cerrar las puertas, negando con la mayor 
dureza la hospitalidad que en semejantes casos 

las personas de buenos sentimientos se apresuran a 
ofrecer al público, que suele en su mayor parte 
componerse de señoras y niños. 

Exposición pública. En la calle de Alcalá en las 
inmediaciones de la Academia hay expuesta en 
una tienda una calavera humana, que de noche 
sirve de lámpara colocando una luz dentro. Esto, 
que sin duda su propietario lo hace como para ha
cer lucir un objeto de su arte, no deja de ser re
pugnante á lavista de todos. Una señora vimos 
anteanoche que pasaba distraida; al volver la cara, 
no pudo ménos de afectarse sorprendida de aquel 
extraño farol. 

Empedrado. Dice un colega que en los prime
ros dias de Setiembre se comenzarán las obras del 
empedrado en varias calles de los barrios extre
mos de Madrid. 

A la sombra. En la calle de la Salud fué preso 
anoche á la una un hombre que venia huyendo 
después de haber dado una puñalada á otro. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS BK MAÑANA. La Degollación de San Juan 
Bautista. 

FVNCÍORES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Santo Tomás, donde prosigue celebrándose la no
vena de Nuestra Señora de la Consolación y Cor
rea ; por la mañana habrá misa cantada, y por la 
tarde en los ejercicios predicará 1). Castor Com
pañía. 

Sigu 1 tatnbicn celebrándose la novena del Sa
grado Cn-azoM de María . en Sm Cayetano, pre
dicando hoy el P Pedro Salgado, esco'apio 

La i'ustr • y real congrega'Mou de Nuestra Se
ñora de la Misericordia en San Sebustian. dará 
principio á la anual y solemne novena que por 
instituto consagra á su amantísima patrona y t i 
tular: a las diez de la mañana habrá misa cantada, 
con sermón que predicaiá D. José Pulido y Espi
nosa, capellán de honor y predicador de S. M . ; 
por la tarde a las cinco y cuarto, después de ma • 

nifestar á S. D. M , , se rezara la estación y ^osa
rio, y seguirá e! sermón que predicara 1). Felipe 
Vclazquez, novena, gozos, letanía, salve y la re
serva. 

SECCION C O M E R C I A L . 

Cotización del dia 27 de Agosto de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
75 c.; á plazo, 48-80 á fin cor. v o l . ; 49-05 á fin 
próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 40 
90; á plazo, 40-85 á fin cor. v o l . ; 41-15 á fin 
próx. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publica
do, 19-50 d. 

Idem del personal, no publicado, 13-35 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de l,0 de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi 
cado, 96. 

Idem de I.0 de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 
no publicado, 96-00 p. 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 
publicado, 99-75. 

Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 
no publicado, 91-50 p. 

Acciones de obras públicas de í.0 de Julio do 
1858, no publicado. 94-25 d. 

ídem del canal de Isabel í l , de á 1,000 rs., 8 po 
tOO anual, no publicado. luS d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, no publicado, 93 p. 

Acciones del Manco de España, id , 203 p. 
Idem de la sociedad del ferro-carril de Barcelo

na á Zaragoza, no publicado, 1,800. 
Idem de ta ronipañía del ferro-carril de Córdo 

ba a Sevilla, no publicado, 1,700. 
Obligaciones de la compañía de los caminas de 

hierro del Norte de España, no publicado, 950. 

Acciones del ferro-carril m y 
piona, no publicado, 2 000 ' ? 

CAMBIOS, 

Londres á-90 dias fecha 50 
París á S dias vista, 5-.2'l p p 

0ntb¡ 

PUNTOS i>s susemei^; 
MADRID : Oficinas de este periódico, eafl* ^ 

principal; en las librerías de Moro, Pnerta deis j "'Vi-i 
y en la de Baillv-Bailliere, calle del Príncln« en h 
de Mathpu. |v''yP,t£,"ci(i(,s¡ p V 

PROVIHCÍAS: En todas las librerías y administ,. ' ^ 

ULTRAMAR: Habana. D. IJenito C Táñalo; Ob*0*6***'^ 
go de Cu-ia, D. Juan Laupier.—Uanila; D Man ,,S'1C)' ''"' "̂ Ssn̂  
Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar ^ * ' ^ S í t 
nació Guaseo.—Sania Crit» de Tenerife, ]). Jacintó*''^'0"^0' ^ & 

EXTRAÍUKRO: París, Mr. Laffite Bullior y Cóih 1 
la Banque.-Mr. Lejolivet, ¡Votre Dame des V r c V ^ 5 * ' ^ í 
Mr. Tilomas . Catherino slre^t i:ih*nu~. ^ . ULRES—Uni* Mr, Thomas, Catherino slreot.—t'tínaiíar, D ¡yj 
Liiboa , Diario dos Pobi ''lio.. 
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PKOVINCÍAS, 
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• branicas. c ? » ] s ^ 

nados. 

ün mes.,; 12 rs. | 14 rs. Í5 rs i 
j ¡ " • j • H 

3 meses, j 32 » • 36 » ! 40 » ¡ g 

6 meses.. G0 » 70 » I 76 » 
i '» « 12(1 

. Por lo no lirmado. 
El tecretario de la redáteion, F. del Castil] 
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FORMACION 
de capitales, 

DOTES Y RENTAS 
TITALICIAS/ 

C O M P A Ñ I A E S P A Ñ O L A 

D E SEGUROS MUTUOS SORRE L A V I D A , 
autorizada por Real órden de 25 de Noviembre de 1831, previa consulta del Consejo Real, 

BAJO LA INS ECC10N Y PROTtiCCION DEL GOBIERNO DE S. M. 

REDENCION 
del 

S E R V I C I O 
MILITAR. 

Garantía administrativa, 32 000,000 de reales vellón 
CON QUE LA COMPAÑIA ANONIMA fL& B W I O . ^ RESPONDE DE LA GERENCIA 

Númtro de suseníores. 

48,397 

SITUACION DE LA COMPAÑIA EN 29 DE FEBRERO DE 1800. 
Capital suscrito. 

241.212,224 rs. 
ASOCIACION BASADA EN EL SISTEMA MUTUO.. 

Títulos comprados. 

111.668,000 rs. 

Esta asociación tiene por objeto facilitar á cada suscritor, mediante una 
entrega umea ó entregas anuales, un capital tanto mas importante cuanto la 
suscncion nene mayor duración. 

Conviene por consiguiente ií lodo individuo que prevo puede necesitar 
para una época cualquiera un capital, sea para satisfacer uwa deuda, dotar, 
educar ó librar del servicio militar á sus hijos, para recomoensar los servicios 
de antiguos y líeles servidores, ó para ser útil á personas dignas de interés y 
preteccion; en fin es una verdadera caja de ahorros para todas las clases cte 
la sociedad. 

Esta asociación presenta á cada sobreviviente la seguridad de recibir su 
capital con los intereses capitalizados v .•onsiderablemenle aumentados por las 
caducidades y la mortaii lad, y la posibilidad , según la duración del empeño y 
la edad de los asegurados, de conseguir resu tados estraorjiinanos. 

Las su.vcrinones méndreS que pueden admitirse para las imposi. iones de 
ma sola vez o LMCAS. son de 400 rs.; y para las que se venlican á PLAZOS 100 
reales anuales Para el máximum no hay presermeiones, por IO cual trne esta 
compama mposicioues hasta de lu.OOO rs, amiaíes. 

Ü 
II Númoro 
H de 
11 la pó iza 

DOMICILIO 

del 

suscriter. 

Ec'ad de! ase-
guiado al m.s-
crdiir el se

guro. 

Capital 

impuesto 

Rs vn 

Cantidad en 
tit del3 por 
100 que le 
ha corres

pondido. 
Its. vn. 

Valor efecti
vo en 

metálico. 

Rs vn. 

Tanto por 100 

de beHeficio 

obtenido. 

FECHA 

en que verificó el primer 

P4g0. 

TIEMPO 

cir riesgo corrido 

eu el quinquenio. 

LIQUIDACION DE 1837.—P.T imposición de una so a vez. 

l l i 
432 
831 

167 
615 
483 

2603 
671 

2108 

2098 

15.1 

62 i l 
4003 
5849 

5907 
5912 
6251 

Tarrasa. 
Samander. 
Madrid., 

Barcelona. . 
Teruel.. . 
Puiencia, . 

Pebn. . 
Madrid.. 
Santiago. 

Tolosa.. . 
ArgamasiÜa, 
Cariñena. . 

Geltrú, 
Gerona. 
Luso. 

1 año 
20 » 
59 » 

0 años 
1 » 

6o » 

500 
3,000 

20,000 

2,300 
5,000 
1,000 

2,51 f 
1 ,001 
94,960 

980 
4,681 

37,034 

Por imposidon anual. 

«0,529 
18,8>6 
4,223 

4,106 
7,337 
1,6.7 

56 por (00 
5tj « » 
85 » » 

64 pnr100 
47 y » 
6o » » 

l,e de Enero 1852 
1 u tle Ocluhre 1852 
31 de Oclubae 1832, 

1.° de Marzo 1852. 
30 de Noviemijre 1852. 
I.0 de Moviembre 1852. 

LIQUIDACION Dh; 1858.—Por imposición de una sola vez. 

0 años. 
1 » 

63 n 

Sevilla.. 
Valladolid. 
Antequera. 

2 años 
0 » 

69 n 

0 anos. 
1 » 

40 » 

0 años. 
2 » 

32 » 

5,000 
5,0u0 
2,000 

2,500 
2,000 
5,000 

33 980 
20,540 
10,7^8 

11,275 
11,148 
4,545 

Por imposición anual. 

9,429 
8,892 

23,673 

3,960 
3,731 
9,942 

185 por 100 
123 » » 
127 » » 

58 por 100 
87 » » 
98 » » 

13 de Noviembre 1853. 
1 0 de Enero 1853. 
1 0 de Octubre 1853. 

1 0 de Noviembre 1853. 
1 0de Octubre 1853. 
13 de Jumo 1853. 

5 años. 
4 » 3 meses. 
4 » 2 » 

4 años 10 mes' S. 
4 » 1 » 
4 » 2 » 

4 años 1 l[2 mes. 
5 » » » 
4 » 3 » 

4 años 2 meses, 
4 » 3 » 
4 » 6 1(2 

LIQUIDACION DE 1859.—Por imposición de una sola vez. 

3,000 
3,000 
6,000 

5,000 
2,500 
5,000 

20,000 
15,tíJ22 
23,792 

8,001 
6,717 

11,090 

Por imposición anual. 

21,800 
9,250 

18,000 

9,376 
3,1177 
7,740 

187 por 107 
124 » » 
85 » » 

87 por 100 
39 » » 
55 » » 

1.° de Noviembre 1854. 
1 0de Marzo 1854. 
I.0 de Agosto 1854. 

31 de Diciembre 1854. 
I.0 de Noviembre 1854. 
I.0 de Diciembre 1854. 

4 años 2 meses. 
4 « 10 » 
4 » 5 » 

4 años. 
4 » 2 meses. 
4 » 1 » 

Dirección general, en Madrid, Carrera de San Gerónimo, núm. 34. (R.) 

Los estatutos de esta compañía permiten ingresar en cualquier época de 
año, tomando derecho á los beneiicios que vayan devengados desde el dia i.0 
de Enero, mediante un aumento de pago que se denomina VALORES DK COMPEN-
SACIOJÍ, el cual esta lijado en tarifas graduadas á la edad del asegurado, por lo 
mismo que el reparto de los beneücios es en la proporción de ¡os rie.-gos do vi
da de los asegurados Por este medio, una suscncion que se hace en el mes de 
Diciembre, y que por ella se satisfacen la anualidad y los suplementos de re
traso, tiene los mismos derechos que las imposiciones bechas en los meses an
teriores del mismo año, y entra en participación de todos los beñeüüios que 
tenga ya adquiridos la asociación 

Esta cualidad ofrece en EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS la gran ventaja de 
que desde el moiuenlo que ingresa el socio y veriíica el pago de su primera 
anualidad, comienza á contarse el nesgo de vida que corre lodo asegurado has
ta llegar ai 31 de Diciembre del uño en que espira el quinquenio de liquida
ción, puesto que por virtud del pago de los suidementos de retraso gana todo 
el tiempo que vaya trascurrido desde el día 1.° de año en que se suscribe. 

Los ejemplos siguientes^tomados de las tres liquidaciones y repartos que lleva verificados EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS aun cuando corresponden solo á 
un periodo de cinco año», cada una de alias permiten apreciar la importancia de los benelicios alcanzados en esta compañía, y el resu lado aun mucho mas 
orpreiiíiente que puede obtenese en se uros de mayor duración de tiempo. 

E L JARABE L A R O Z E . 
Aprobado por la Acadriinia de medicina de Pa

rís, os no selarneute el tónico, sino que también t\ 
.¡ntínervioso mas eficaz de iodos los preconizado-
basta hoy dia. Ademas de regularizar todas HU 
funciones digestivas del estómago como iguauneG-
tt las de los intestino;,, el jarabe Laroze cura raJi-
almenie las enfermedades nerviosas, facilita y 

restablece las digestiones, destruye los estreñi

mientos mas ó menos tenaces, cortando las peores 
diareas y la misma diaenteria. También cura la 
gastritis, la gastralgia, pre ;ave perfectamente de 
(as incomodidades del estómago, evitando las con . 
íunciones físicas y activando lo que no es decible 
la- convalecencias. Cada frasco va acompañado de 
uua «solieacio» exactív iv español: y para evi
tar las fatsifioacioiies deba exigirse el sello y firma 
óe J. P. Laroze, encima de los cuales se verá es-
lampado el sello dei Ccbierno francés. 

Todos los pedidos por mayor deben dirigirse 
bien sea á París del modo * siguiente : «Mr. J. P. 
Laroze, pharmacicn cbimiste de l'ecole speciale de 
Paris, rué Fontaine-Moliere , número 39 , bis»; 6 
hieu á cualquier farmacéutico importante, ó ei' 
Madrid, ai smior Simón, Calderón , Collantes; y 
don V, Moreno Míquel, eslíe del Arenal, núm. 6, i 
en Barcelona, á ooa Kamon Cuyas, negociant© 
Precio del frasco 18 rs. (A, 1401) 

SEHVICIOS MARÍTIMOS^ ^ 

Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima , única directa de Váte 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios on Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

b'ÍLCK tíE & T ü / í u H . i . 
La acción vivificadora de esta preparación contra la calda de! ¡Ho, la calvicie antigua, ikoadacíou 

y demás enfermedades rebeldes á todos los tratamientos, h% sido demo-drada por nueve ínformm' 
(lieos de ios señores doctores Baudart, Mailhat, Langlois, Letelüer, Monfray, Hi nrieck , Dupiiy,etc,| 
etc., miembros de la facultad de medicina de París. Es el único remedio cuya ;ac|iidad en usarío rege
nera el pelo en muy pocos dias. 

Cada irasco se vende , siempre á garantía con el timbre de Gobierno francés estaupaio sobreii 
firma de V. Roclion mayor, á 20 francos en Paris. Depósito general, 39 , boulevard Sebastopol, (¡era 
•ie la rué de Kívuii. 

Depósito en IriadriJ, Esposicion Estrang^ra, calle Mayor, núm, 10, señores Borrel, lir;rnianos,c£-
Ha Mavor , núm. 17 á 99 rs. En provincias: Alicante, Soler. — Barcelona , Mard, ?MO-
r«s Borreli, hermanos.— Bjsáéfaí, Ordoñe/. —Cartagena, Coruna.—Cáceres, Salas.—Córdoba, Rava-
G^rona, Garriga —Jaén, Aihar.—'Pamplona, Lauda.—Paiencia, Heras.—Sevilla, Troyano —Sax,l'̂ f-
un.—Toledo, Porez.—Viloria, Arebano, huo.—Zaragozi, Clavüiar. 

DEJ.W'TRE 
IMFERI/.i, Olí MI-mCINA 

Sesión del 3 de itíaVo de isñ9. Informante 
Dr." DEV RGl,.:. 

Resulla délos esperimentos del profesor Girardm y de as Observaciones luchas durante mas 
mo en los bospibiles de Puri? y principalmenle eo el bospilal efe San Luis por Mr. Deveígie, en 1 
•nños por los señores B-'rgeron y Guersaut, y en ei de Santa Kugenia por Mr. Barih-r, méd co W*|¡r 
üpe m'jií'na'; que el ACEITE DE HÍGADO DE LIJA preparado por el doctor Del ttre, es mas rico cu f ^ f ' f * 
«clívos (yodo, bnimíj, doro, fósforo y azufre) que los aceites de bacalao, v que lo prefieren los ' " ^ 
para la cura de las afecciones drl pecho., herpes, cserófmas, etc., refistíendo o mejor los cnferii"'»J " 

pépffiíP -
mavarllff 

niños á causa de su saior duice y fresco. Precio del frasco en París, (i ír meos v 3 él mm 
iieral en casa de M. Naudmat, boiieano, ruédela Cité, 19, en P.tris Kn Madrid, al par 
sic.ion ífstrangéra. calle Mavor, nú nevo io, por menor laboratorios dé Ca d -ron, PrínQip.e^ [ I 
dmtes, plazuela del Angel,'?, y don V, M .reno Miquel, Areiu! 6.—Precio- 16 y 30 rs. (A-) 

A C E Y T E I ^ ( , L E S 

; i n . i n 
DE 

EXTRAIDO A PRiO. 
Este Aceite,«JHP u l i t l « » i i ^ « o p r i m i e n d o 

« rs í fp l o a iii^.-iiloM f r e s c o » , dt' Ion HH-
emao* cu incoloro, sin olor nj gusto desagra
dables; os ademas preferible á los aceitesescuros, 
pojr sor estos monos ricos .-u principios acrivos, y 
provenir de hlgad&s ya seco por la estraccion 
dej arcyio claro, beconiiendante csclusivainente 
los médicos, corno él mas elicaz, para el irata-
mien i o de las afecciones tu ft! r f i i IOMUH y contra 
• 1 i:tq iitismu, los i s i f u r t o » «•Ncrofnlu-
Í*U ,̂ ÍÍVS t i c m u r c H f r i ó n , etc., etc. — Esposi-
cion de 1855. — Precio : 5 francos el frasco 

LA FARMACIA MORRAL 
RL'K DROWOT, 15, EN PAUIS 

Es la única casa encargada de su venta por 
mayor y de su e.sped>cioa. 

DKPOSITO de la ^ t i n a - E i a r o o h e , licor 
febrífugo é higiénico. 

Precio del frasco : 24 reales en MADRID, 
Sr C a l d e r ó n , principe 13 y Cal lantes , plazuela 
del Angel, 7, ALICANTE, Soler y E s t r u e l . 

- • BAHCELONA, M a r t i . BADAJOZ, Ordonez. 
CÁDIZ, Mateos. CACEKKS, Safas. CÓRDOBA R a u a 
GERONA, G o r r i g a . JAÉN, A l b a r . ^ , 
• - " PAMPLONA, L a u d a . PALBNCÍV, V e r a s . 
SSVILLA, Tro t /ano. TOLEDO, P é r e z . VALENCIA, 

VITORIA,/Ire^ano. 
ZARAGOZA, C l a v i l l a r . 

DEPÓITO GENE
RAL PAHA í SPA.NA 
Y ULTRAMAR t -
MADRID , EsPOM-
Cli N lli-TR N1É-
RA , CAI LE MA
YOR , NÚM. 10. 

Iistej-Éstuéhé 
en su caja-. 

$ 'ií¡ 
de ^ 

C l i H t e l ' i * 
arinaa" 

Tan pequeño (somó unos anteojos f f ^ f ^ é 

Sres. Borreli, Itermanos, Puerta del Sol, núme
ros 5, y 7 9. (A). 

•MIBHICA . INFALIBLE Y PRS3ERVATIVA. 
La única aue cara sin neí esidad de tomar otro muihcamcnto 

Véndese en la» prinnpales farmacias del aniverso y en Pam por 
•1 ÍB»entor BR0U. S S , r a e l . a f a y e t U r . (Btígir l« iuslrue-
•IM ta «compaña.) Veinte aftos de éxito. 

o- mas reducidos, con un dedo se P,'̂  ¡¡̂ ¡ita 
ohorro continuo muv fuerte v de rantwa^ ^e-
du. inventado por el'autor de las V ^ f l ^ a S ^ 
roms-Darbo , de. la bomba de pecho .y " " ^ ¡ i o • 
bles, Mrva para gfandes üeyecetónes \ y r ¿ 0 * 
Fabricarse eii casa uel iiiventor, a ios , _ 0% 
Verdes, 86, pasuge Choiseuil, Pa"1, v 

CHEVREUIh 

* Esta casa conserva siempre por su 
buen ^usto en las prendas de hombre y agud6 
la preíerencia do la alta aristocracia Qj» á 
sus talleres. Uno especial tiene didecat _ 
breas de todas clases. fllp el 

PAUL, que durante odio años ̂ ¿ 1 ^ ' 
maestro de corte de pantalones en 'y/g^eiii1' 
es sócio en la actualidad de la de Mr. ^ ^ 

S 
leres 

ié acaba.¡^rSTr üh numeiuso ^¡Jg 
i dé capricho y de última n o v e o a ^ íij0s jneno v c íe umina ""'/""^.hg B j ^ U 

de 5 á 60 rs. Hállause de venta a i ^ c 
la ESTRELLA DEL NORTE, calle 
número 37. 
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